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l N T R o o u e e I o N 

El presente trabajo es el resultado de una serie de 

investtgacioncs re~li~adas en los diferentes centros de reclu

ai6n par.a mujeres y tiene como !inalidad el demostrar cómo fu!!, 

c1ona una cárcel, quienes se encuentran en ellas, cómo es la -

vidA de lA& prisioneras, señalando los errores que aún no se -

pubo~nan y, ~l mismo tiempo, cuáles son los adelantos en mate-

ria penitenciaria adecuadas a las necesidades de la población 

y del tratamiento en rehabilitación, la capacidad del personal 

ndministr~tivo, la utilizaci6n de nuevas ciencias con sus ade-

lhn~os ctcnti!icos que colaboran con el tratamiento pcnitenci_!. 

ria, etc-. 

Un ob)etivo más de esta obra, es el mostrar también 

qu6 dificil y riesgoso ~s para las internas el encontrarse en 

prisi6n Pf>r constituir la cÁrcel un ambiente criminógeno, y-

qué diflcil y riesgoso eR ~ambién para un niño tener a su ma--

dre pre9A en un ~&t~blccimirnto penitenciario por los traumas 

que pued1tn ca.usarle. 

En !in, se pretende concientizar a todos aquéllos 

que- no conocen los problemas que ocasionan el vivir y haber v,!. 

vido en una circel, tanLo lá lfi~C~~~ c~mo el niño que desde P.!;. 

queño su hogar-, su C.\5,'l, h3 sido ~iempn-· la prisión, siempre -

Adornada de rejas y habitada por person~s de los más diversos 



cnrAc:t.c-res y p«!n1onJSlida.dc~ con lo:ii: que ti~nc que ccr.-.:ivir, s,e 

mat::.lcnrlo Ali voluntbd 11. otros .11 íqual que su mddrc,, al igual -

qu~ loft dt:mha ni.ñas y decndft intern.as; pues una ve:z conocido el 

prohlcmA ta. HOcied.isd no dt:!-bc s~r tan rcchazAntc, tan egoista, 

pucato quo tí.ene la obllqAción a través del Estado de colabo-

rAr phrA qun Cfita p~raona que !ue privada de su libertad y q~e 

"hor.., lA hA recobrado se integre lo mejor posible a la socie-

ded que- lA aiftló: aaimismo~ el propio Estddo debe velar por -

Loa ntñoH que cr~~cn y se cduc.,n en las c:íirceles, dándeles el 

mejor tr~tAmi~nto posible p4r~ evitar que éstos al crecer no -

tonqan LrAum~~ ~n una circe], y por consiguiente se les hag~ -

común el delinquir. 



C A P I T U L O 

MARCO lltSTORtCO Of. l.AS PRISIONES Y CASTIGOS EN LA MUJER 

Como punto de parttda y parA desarrollar. el presente 

CAptt.olo, me p11r~c~ oportuno hacer la diferencia entre lo que 

•6 ent.tende por. Cárcel, rrifti6n y Pcnitenciar!11., ya que estas 

tre_. p11l"hra~ aunque :.e parecen en algo, tienen diferente fun

ciln, cOft'lo podcmoa observar y que aon: 

PRlSlO".- rrovlcne del lattn prehens-onis, que sig

nif tcA lA Acción de prender, Asist.1r o u:.1i'M.l:' lt: vo1. ?risión, -

Al igual que 111. ciircr-1 aon utilizadas para señalar el sitio -

donde ae cncucntrAn loa presos. 

LA prisión es·el lugar donde se encuentran indivi--

duoti qua ,hAn viol ftdo la norma penal, hasta que una sentencia -

f\rm~ )oft conaidore culpAbleR del delito y obligados al cumpl,i 

mic=:nto dt'1 un11 aa.nción penal. 

CARCEL.- Es el lugar destinado para la custodia y -

rr."tT&NClARlk.- Es el luqar destinado y donde se -

p'th.•A de lA libert.'2d a aquél CJ,\1t'! cometi6 un delito, es decir, 

~R ~1 ~1t1o donde sufren fiUS penas o penitencias aquéllos qui_!. 



neft violhron la norma per.dl. 

Por lo tanto, podemos señalar que la penitenciaria -

ac di!crenciA de la prisión y de la cdrcel, en dende se consi

dcr~ un est~blecimiento destinado a que en ésta se cumplan las 

penAn de aquillos ql!e son condenados a una sentencia firme, en 

tAnto que lA prisión es el luqar donde los ciudaCanos esperan 

una nentenciA firm~ que los considere culpables de un delito, 

y lA cárcel e& el lu94r donde se custodian a los pre~os. 

Nuestro C6diqo Penal para el Distrito F~der~l. en su 

Articulo 25 e~t.iblece que la prisi6n consiste en 14 privación 

de lA libertAd corporal •.. , pero el Articulo 18 d~ nucstr¿ 

Conntituc1on señAla que hay dos tipos de prisiones: 

La prisión ea el sitio de ésta, será distinto del 

que ae deatinare a aquéllos procesados que la merezcan, por la 

comiai6n do algún delito, pena corporal durante la sustanci&-

ci6n del juicio. 

L4 prisi6n como pena es la privación de la libertad 

como resulthdo de un delito cometido y de acuerdo con la sen-

tcnclA condenatoria ejecutor1AdA y emitida por una au~oridad -

judicidl. 

rarA el mejor entendimiento podemos decir que la pri 



tlión prcventivll t.c 1 levnr.í i\ e.abo en las cárceles provisiona-

los en el Distrito Fcdcr~l, mejor conocidas como Reclusorios -

Preventivos y lA prisión para l~ ex~inei6n de la pena propia-

mente d1chA ~er& en la p~nitenciaria. 

Después de h.ahcr hecho una dift~renciación C!ntrc las 

pAlAhr~a de chrccl, priAién y penitenciaria, nos avccarcmos a 

re.alizar unos coment~rios his~óricos acerca de las prisiones y 

co~o eran é9tas en sus diferentes etapa&. 

OP.RECIIO HF.RREO. - ~n este Derecho la prisi6n tenia 

dofi d1fuc1ones: lln.'I p.:tra cv1t11r la fuga y otr.e servir dE- s.1n

ci6n, que podrla comp.:trarse a l.l. actual in5::1u.:ción de la Pri

aibn rerpét:ua, por cuanto f:'Onsideraba.n indigno \•ivir en socie

dad 41 infrActor de la Ley. Habia influencia religiosa, con -

unA ftignifiCAttva dósifl de irracionalid~d. El Marqué:: de Pas

toret, Aportaba que el autor de un delito lo encerraban en un 

cal.:.b.:.20 que nu tenia más .1c seis pies .:!e cl~vación y q,.¡e er.an 

eatecho&, de tal mAnera que no podían extenderse en il el de-

lincuente a quien se le mantenía sólo a pan y agua, hasta que 

su extrema debilidad y flaqueza anunciaba una muerte próxima, 

~e le Añadi~ un~ poca de c~bada. 

r.~istían di~tint~s tipos de carcele&, según las per

sonas y la gravedad d~l delito cometido. Esto indica un prin

cipto clasif1c~dor. 



La prisión era un castigo que se pa.licaba con prefe

renc1.111 A loa reincidentes. J,a misma p~na era para aquel homi

cJ~aA 6ln testigo. 

J-:n este c.,::o, el acusado se alimentaba de pan y agua 

~de miseriaM, se9Gn e] texto. 

Los pueblos qu~ tenjhn lugares dcstin~dos a cárceles 

en el .antigüo y medio oriente, fueron: El Chino, Babilónico, 

Jlindú, J'ersh, Japonéri, Egipcio y Hebreo. 

Cn nab1loni~ lds cárceles se denominaban Lago de Le~ 

nda y or~n verdAderas cisternas. 

Lo~ egipcios tentan como lugares destinados a cárce

l es, Ciudades privAdaa dond~ debiAn realizar trabajos. 

Los chinos tenían en el Siglo XVIII, en épocas del -

Emperador Rum. Después se impuso algún reglamento carcelario 

y loa condenados por lesiones debían realizar trabajos forza-

doa y públicos, En ~~t~s =~~~~lu~ se aplicaron los mis dife-

rent~~ tormeontos, como r.l hi~:-r.:- can.:il!nte, "pao-lo", que con-

~istia en pic~r los OJOS de los delincuentes. 

Luis MArco del ront, señala "que en Cttin~ los presos 

estAb~n en Jos JJa.m."ldos 'foso$', ca\·~dos casi en el suelo }• --



~~r demnfit~do estr~cho el lug~r. E!ectuab~n ~lli eus n~ccsid~ 

hre y dc:l\capen\c16n. HJtbL,, c-sc:Alcr./\s p.trh que los visitantes 

loli tn$rAr.."ln d~::idt: í\rribA, como curiotd.O:.s.d o bien p.'l.ra arrojar-

(1) 

ptH't.~ d<J: l.nn 1.t:"yr.::\ !u~rt.:m encontr.ad.,:; en 1904. en 14 tahlas en 

lAu rl1in~a d~ A~sor, y ~on rccopil.aci6n do las Leyes Asirias -

~ntr~ oatAs l~y~s encontr4m06 justjcia pública y P~l 

'VAdA. 1.A p(lhlicA ejerce un ci~rto coflLr~! sohr<? l., privada. -

lnLcrcsiA l"iDbre l.'l intenclón del c\llpnble. La respons.abi lidad 

objetivA dcjA lug.'tr. A \A &ubjctiv~.. El error: sobre un elemen-

to eacneJAl del delito hace desaparecer )A infracción. 

tl dol'."umanLo m&t:o 1mport..'lnte de Mcsopotamia es para -

noRotro• el C6digo da HamurAbi (HAtnmú es grande, que rein6 de 

1686 A 1'728 A.C.), C'6digo unific,')dor del lmperio Babilónico, -

(11 lut1 "•rcn drl ro~t. Derecno ~~ntttnc1arto .. P. 236. 



qu~ tij6 rcqlAh &oncilldn y clnras, terminó con la terrible 

AnArql1{A jurfdtc.n. y protcqi6 h todos los ciudadanos. 

"'P.1 C6d1qo.dc Hammurabi, combatió en primer lugar la 

crlmlnAlidad dorñdA LcrmtnAndo con la terrible corrupción de -

lh adminiftLr11ici6n bnbi lónicA, quit.,,ndo la función judicial a -

lo~ eAc~r.~otc~ y dhndolcfl d lu& jueces dicha !unción. En este 

C6dí110 podftmos cncontr<'lr múlt.iplcs disposiciones preventivas, 

y un plnn de polStic.n. crirninológica; cuida que los delincuen--

L~H pohr~h no queden rlraAmparadoa y establece un Tribunal Sup.!_ 

nor ti.e l\pelaci6n" 
(2, 

t,u1H Marco dt~l ront. scñAla "que contarme a l.j.s ideas 

do P1At6n, cadh Trih~nal debla de tener su circcl propia, e 

idear.on tres tipoR: una en ln plazn del mercado, parh mera 

CUfitodiA, oLrA par3 corrección y una tercera para suplicio, en 

1.As casns de cu:.Lodin.. servían de depósito general P..! 

ra Regur.iditad idmplr.:mcnte, y la cJircel para evitar la fuga de -

loa acu&ados. l..z:t.s Leyes de Atic~ les atribula otro sentido. -

Ordenaban qua lo~ 1Adronos, además de indemnización, debían --



cumpltr cinco dias y cinco noches encerrados con cadenasn 
(3) 

HllblA cd.rcclc~ para lo~ que no pa91iran l.mpuest.os. 

La~ que pcr.)udicAhan ~ un comerciante o A un propietario de b~ 

qu~a y no hbAnrlonAbbn la~ deud1i~, debían quedar deten1dos has

LA on thnto cumplicrnn el paqo. Adcmis. apllc~ron la prisión 

A bórdo de buquea, como t.ombién el s1stcma de caución, ?ara no 

d4r encarcel~miento. 

TArnbit:;n cxjst.16 estA lnfititución para los jóvenes 

qo~ come~lan delito& y ol denom1nndo ~pr1tan!o", para aqu~llos 

que 11tcntAbAn cont.rn e1 t::stado. 

Los griegos por r.u parte utilizaron las cárc~lcs del 

Pirco (cavidades rocosas fronter~s al mar), donde se cncerra-

ban ~' los pr i 21 onf'ros, hast.'I el momento de: ser ju::gados. Sin 

embargo, hubo algún comienzo de .J.rquitectura penitencill.ria en 

laa •1atomiaa•, que crAn CAnteras profundas y estrechas, cons

trutdhS por l:s fllltur11le;'.'A, de paredes czcarpadas y expuestas a 

l~ intemperie, donde los prcbos permanecían sin ropa, sin man

tAb ni comodidades, apiñ&dos unos contra otros. SOlo se le& -

daba pan y agua, y muchísimos morian sin que sus cadáveres fu~ 



r4n s4cados. Oc esta forma, se ponían frente a sus compañeros 

en d~sgracia. Sénec~ se refirió a estos sitios en más de una 

oportuntdAd. 

En Roma. señala ... "el Emperador Constantino hizo --

conatrulr un sistema de cárceles y Ulpiano señaló en el Diges-

to que la cárcel debe servir no para castigo de los hombres, -

aino para su quardA. Luego sostuvo que durante el Imperio Ro-

mano, éfitas eran para la dctenc1ón y no para el castigo. Di--

cha cárcel a los esclavos se les obligaba al trabajo fcrzado -

como el opus public~m. que consistían en la limpieza de alean-

tAr1llas, el arreglo de carreteras, trabajos de baños públicos 

y en l~= ~ln~~. pcn~n ~d =ct~ll~ y cpu~ =ct~!li, !es p~i=cros 

llcvAban cadenas mds pesadas que los otros, laboraban en cant,!_ 

rA• de mármol, como las muy célebres de Carranza o en las minas 

de a2ufre, Selling ~greqa, si después de diez años, el esclavo 

penal estabA con vida, podía ser entregado a sus familiares"< 4 >. 

CONSTtTUCION DE CONSTANTINO: Esta Constitución del 

año 32~ o.e. contiene disposiciones muy avanzadas en materia -

de Derecho Penitenciario. El punto segundo establece la sepa

r•ción de ~~xos, el tercero prohibe los riesgos inútiles, el -



cuAr.to 111 oblig1:1ci.ón dc-1 f.Btado de costear la manutención de 

1oa pret,os pobr.e::o, y el quinto l;i necesidad de un patio asole~ 

do pArn lo~ internos . 

.:-. l.A F.OAO KP.DIA: L.1 cárcel, para algún autor, el -

CAr~ctcr d~ penn reci~n la F.dad Media. se sostendrá lo co~ 

trario al Afirmarse que en este periodo la noción de pena pri

v~tivn de ld libertad p~rccc supultada en la ignorancia, ya -

que Rólo se ~plicaron tormentos. Nosotros estamos de acuerdo 

con "'Rh."' Ílltimo criterio. Los loI:"mcntos y l.lS tortur<ls se 

aplicnron en todas las épocas, y dcsgraciadarncntc en nundo co~ 

ton1podlneo. Su cxplendor se cncucntr.:.i. dur."lntc ln "Santd Inqul:_ 

aici6n''. l~a formas han uido muy variadas, desde la ~nt1g~e-

dhd hnatn el presente: a~otar, ar~ancar el cuero cabelludo, -

Tnbf:cnr A lo& que com~li.isn homicidios y hurtos, mutilar los ojos 

lcnguA, orejAfi, dedos, pies y otr~s torturas iísicas. Confor

me a RUS deli~os se dahan las penas, con carácter simbólico y 

~&i ne ~con~~)~OA ~~rdncar los di~n~cs a los tes~igos falsos, -

a pasear desnudos a los adúlteros, taladrar la lengua a los a~ 

tor~a de blARíemia. 

l~ nntur3lc%n rltvina era el modelo c~n el qu~ ~e me-

dí.u; !~t:; !:-':nc:!Cm~~. Pl ~ufrimiento eran considerado como mcd.io 

eiic."': dt"' t•xpiaci6n y de c.1tarsis espiritual como se enseña la 

religión, no existe límite para la ejecución de la pena; de h~ 

cho, éstd ~xpt~sab~ en l~ imposic16n de sufrimientos tales 
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que pudieran de alguna manera anticipar el horror de la pena -

intiernA. 

El poder eclesiástico y la organización política rne

dievA l tcnt.!ln unit profunda compenetración, las primeras y em-

bronAr\AA formas de sanción utilizadas por la iglesia, se irnp~ 

iieron lo~ cl~rigos que hnbian delinquido en alguna forma. 

r.sta nhturalcza terapéutica de la pena eclesiástica 

fue dcapué~ englobad~ por el carñcter vinculativo de la pena -

yA que ést~ se conviert~ ~n una institución social teniendo -

que ~cr pübliCA la ejccuc16n con la finalidad de intimidar y 

prevenir la reincidcnc1A a la alt.a delincuen~ia. 

t.~, pcn i ten e i a, cuando se transformó en sanción pc--

nn l 1 mantuvo en parte ~u finalidad de corrección; en efecto, -

6st~ se ,trAns(orrnó en reclusorio, en un monasterio por un tie~ 

po det.orm1n.'ldo. 

F.ste tipo de penitencias hacf!n que apare:zc.sn los mo

nasterios como un tipo de precisión, ya que aparte de servir -

como lugnre~ de meditación, scrvi3n p~ra corregir a todos aqu~ 

los que d~viarian su conductd o cometieran algún delito. 

~1 influjo que l~ organiiación religiosa de tipo con

vent.unl tuvo sohrc ln. rcalid.:i.d carcelaria, fue tipo particu--



11 

lar la proyección aobrc el ~mbito p~blico-institucional del --

orlqlnal, contemplattvo y ascética.. Pero hay que tener en ---

cu~ntA que el r6gimcn pcnitcncihrio can6nico ignoró completa--

mente el LrabflJO carct:"l1:1rio como fcrm.a posible de ejecución de 

ln penn.. 

Lh nhiturnleia penitcnciari.a de la cárcel canónica t,!!_ 

vo sentido rcltgono, comprens1blc únicamente a la ~firmación -

llbaolut.n. e lntr.'ln•igenLe de 111 presencia de Dios en la vida s2 

clol un.-. finalidad un tanLo idcol6gica. 

E•te tipo de c~rccl se cons1dcró je un modo particu-

lar., ya que cr~ parA catitiqos divinos y no poi delitos de ot~~ 

índol~. 

h fines del Siglo XV y durante el Siglo XVI, prolí!~ 

ra an ~oda F.urop~ Occidental, una legislación sanguinaria con-

trA la vAgAnciA, mcndicidAd y criminalidad, pues las estructu-

l'JU\ tra.dic1onAlt~5 medievAle~. basadas en l¡: caridad pri\·ada y 

rcli9iosa, eran importantCa. Adcmis, la secularización de los 

bionea ecleRlÁfiticos que sigui6 la reforma en Europa contincn-

tlll ~· rn lnql~t~r1·a Luvo ~:l doble cfect~ :i~ contribuir 3 l~ e~ 

pltltli6n lle lo:c; Clt;mpeslnos de los !ondas rlc propi!!dad dl~ la --

igle!lill v A dejar sin ~estén Alguno a todos aquellos que vi--

vL'1.n de lrt cflrid:td de los mon:t.stcrios y de las órdenes rcligi..2 
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pul:Mt "' lott C.'!;tAp11u.inottf y la promt:lq~c1-6n de .üs.a leryisl.aci6n 

•AnqutnAttd fue c11lpable de qu~ existieran m¡s vagos y mcndi--

90.a eri lug1u· de: ser i.¡n11 mr:di.dA .sccrta~a, fue todo lo contrario 

pórqu~ ~e ~crccentó el problema aocio-cconórnico~ 

Cario Hclosai y H.\asimo Pavarini, señala que "un es

t11t.uto d" 1530 ont1.1blcc:c e"l rf)gi.atro de los vag.abundo&, intrc-

duelando lH\1' primt")'ra distinción cntr~ .aquellos en que est.aban 

tnhAb1liLAdos pArA tr1.1bnj.ar (impot~nt~s), A quienes se les au

tor!iAhA mcndiqAr, y loa otros qoc no podían recibir ningún t.! 

po ~e limoann, bajo pena óc ser azotados hasta sangrar. LOS -

•%O~e~. el dcnt1e~ro y lo cjecuc16n fueron principales instru-

ll'lantotl d~~ 1 A pol I ti en dC! lng la tcrra, hasta la mitad del Siglo 

nn que )o~ ti~mpo~ rn4Ju~~rcn, nvidentcmcnte para que surgiera 

unh experiencl~ qu~ 5c mAnifcstó como ejemplar" (5) 

A petición de algunos elomentos del clero inglés, -

AlArmndo~ por lae pr.opor~iones que la mendicidAd habfa alcanz~ 

do en t.ondrca, el t·ecord inicial les permitió inicidr el Castl. 

llo óc nridwel p.'lr:.\ rec::oger allí tt. los vagabundos, los ocio--

aon, loft l~dronca y los autores de delitos menores. LA final! 

dAd di"J lA inst!tuci6n conducidA con mano férrea, ~ra la refor-

(5) •~lo~•t Da~lo y Ratsfeb '•vartfti. ~1~tel w Fibrt~a. 101 -
Ortt~•es ~~1 D~r•cho re•it~nciarto~ P. JZ. 
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m.a de lo:i internos por rnedio del t.:-ab.a)O y la d1sc!plina. Ad~ 

m...is e&tab,'ll c:oncebJda par.ii desanillldr a otros vagabundos y de la 

oc io:ud.'ld .-sfii come para ,\se-g.n:ar. de modo no sect:.r.dario. su -

propio rn.'rn1 fiesta. 

En 1567. y de .'!cuerdo con el pensamiento de O.V. 

Coornhert. sostiene que si los ~sclavos valen en España de 

cien a doñc1~ntos florines. los hombres libres holandeses, mu

chos d~ los cuales t.1encn un oficio. valen ~ás vivos que muer

t:o*I y por lo tAnto lo r.ids conveniente: es hacerlo,:. t.rabajar un3: 

vez que cometen \In delito. 

f;ste pL""ns~'lmicnto de Coornhert.. no c¡oJedÓ i;::u:::ho t.Jemp.:> 

sin i'!fec:tn. ya que en ju} 10 de 1589 los M..J.;;:istrdC0s de ¡" Ciu-

dad de Amsterdam decidieron fundar una casa donde los vagabun

do&, loa malechores, los holgazanes y 9entuza del misnt0 tipo -

de caati90 se ufi~ra p~ra poder ser recluidos y pudieran ser -

O('"Uf'."d~:s t"'n .'llgirn t:-ab.:i)u .:!ur...,nlit: el tiempo Gi..n .. • les '!':':agist.ra-

doft ju~qdban convcn1~nte, después de considerar sus culpas y -

fechori.a.s. 

r:n i"J .'lñ<l de 15'16, SC 1n,u1qu.r6 l.J. !'lUC\''1 !nS:'tI.tUClÓ;. 

~!'! un :!.:":!.:.:;;.;e .:-.:..-... ·.::;.t.:.. Con el t..r4bd)O de !o& in't.ernos de :a 

ins~itucibn debí~ d~ est3r condicionada par4 asegur4r su pro-

pie fin4ncia~1ento, p~ro no hAbia ganancia peorsonal ni de los 

di rv.:.:tot '".!>, cuyo nombra.nacnt.o era bonorif ico, ni de los qull:r--
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dlA5 que rccibian un sAlario. Esto distinguía a la nueva ins-

Lituci6n, de la misma nu.nera en que había sucedido en lnglate-

rr~. de las ~ntigüas· cárceles de custodia, en las que la posí-

bílidad que tenian los guardias para extorsionar continua~ente 

a los prinioneros, no era la cuasa ~ás importante de la terri-

ble aituaci6n en las que ae encontraban las County Gaols. In-

qles~5, por ejemplo, en el Medievo tardío. La compos1ci6n de 

lA pohlaclón de caL~s instituciones era bastante semejante a -

9U~ ~imil~res iql~e1~~, j6v~n~s autores de infracciones meno--

res, mendigos, Vdgabundos, ladrones, los cuales llegan a la e~ 

~" de trabajo ya sea por un mandato administrativo" (6) 

Las sentencias generalmente eran breves y por un pe-

rlodo que sor! modificado según el comportamiento Cel delito. 

Otro aistcma de explota.ci6n en el ca.mJ.no del cumpli-

mionto je lan penas crA le de la~ galeras, un empresario llam!. 

do Ya.cqu~s Coe!'r, fue autorizado por Carlos VII a tomar por la 

!uer:.a a vag.ab<Jndoa, ociosos y mendigos. 

La forma de cumplimiento de las penas era lo que 

(6) Jlr1as't Dar to y "ª'''"º Pawart111. ~· Pig. Ji. 
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piernAfi de Ar9ollA6 y Cddcnas, y eran además, amcndZddos con -

lÁtl90~ y r .. u1e.,ron fius llagas por todos l..os mares del mundo. -

l.Qs preso& m.ane).ab.d.n lo:<> ramos de )35 e.nbarcacicnes del Esta-

do, y en b.qoel entonces c:l poderio económicc y milit.Jr depen-

d{A del poder OAVAl. 

L'if. mujeres de vida llccr.ciosa (pt05titutas), u dcli 

cAdA~ ~ ln vAqanc1A o la proxenetismo, ~ran alojadas en edífi

cioñ llam~dos "CAsn d~ GaleraH; allí se les rapabd el cabello 

A nnvA)A; 1.an comidAs crdn insuficientes; al iqual que e~ las 

d~ hombre~. Ae le~ atab~ cadenafi y espo~as o mor~azas parn -

ALemorizArlns, sancionarla~. vc)arlaM y c~tlgmatizarlas p6bli-

Aparece otra in~titución, la Deportación, la cual -

reaponde a intereses aociales, políticos y económicos de los 

pa.1&eB c11pitali.st.11¡¡ enviando a miles de kilómetros y fuera de 

su~ hogAre~ a lo~ delincuentes y presos politices, para i,acer

lo~ Lrab~j~r rnmo si fueran seres indeseables. 

1.A deportación no solo se aplicó a los delincuentes 

peligraoos. ~ino tnmbiEn a los deudores y a los ~rebOS politi

ces. 

!'t:lrco del Pont, en su libro rn~nC'ionado a \fon Hentig 

se~~la ~que la dcport~ción coincide con tres factores: uno es 
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al ~lojAm1cnto ~ un Amhicnte desfavorable; otro es la ubica---

ctón en un lugAr c1ondc el reo recuerde poco su delito, tenga -

nu~va:i pcr:'\pcctivJll!\,· y en tercer lugar un clima desacostumbra-

do que le hAg4 plAnt~arsc nuevas tareas de adaptación. Sin e~ 

hArqo, loa rcfiultadoa no han sido tan generosos, sino más bien 

un C'~\atiqo trcm~ndo por medio de ta explotacion y el desarraigo. 

$iempre lhft rtisthnCiJll~ y ln separación de la familia son dura~ 

Les y di[!cilcn prueban de superar• <7 l 

Ju~n Valain fundador de la prisión de Gantes y cons!_ 

der~do el padre de 13 Ciencia Pinitcnciaria, estableciendo una 

clA6ificAci6n de los internos. Separ6 a los mendigos de las -

muj~rch y cte los criminales; terminó con el aislamiento total 

de lo~ régimen~~ ~ntcrior~s, para incluir el trabajo común y -

~6lo AdrniLi6 el AislAmicnco nocturno. Se rnostr6 contrario a -

1011 CAAtigoa corporal~fl. El establecimiento pvr el creador, -

era or::t~9ono'Jl r el d:e tipo celuliir. Se les daba instrucción y 

educAción prof~~ion~l. r.ntre 109 talleres, se encontraban los 

de z~patorIA, hiler!~, tejeduría, sastrería, etc. 

l.h. prisión ideada por Vilain, es considerada después 

rl111 de- t.urcip~". l.As C.!lsas de !'~e:-::a ~omer.::a.rvn a partir del Sl_ 
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~ita XVI, con s:l:..;im .... n nbltq.1tot·io de tr«abajo, sometiendo 3 r:'lcr.

díc1oa, v.'lg~bundos. ptu¡¡¡,tit.ut...,,!¡ y j,6venes cnt.rcgados ·a l.J.. \•id.a 

d~:>.honc:itb o dtsoliJti1. l..ucgc SI'! percibe que. grzrn parte de lo:b 

delincu~ntes. y ebpCc1almentc de los ladrones eran tan peligro-

fiO~ como !as nntcriorcs y ~e comenzó A internarlos en esas ca-

á4A óc coc,ecc160 y (uúrza posterior a la condena pronunciada 

por. el )UCZ. 

En gcncr-.al l.'!~5 descripciones de las pri&iones son si 

mi.l1trc.n en cuanto" 14 pronuscuid,;1d, c,.·u·rup.::ión~ f.:slta de hi--

qii:'.!ne, l~ prepArn.ci6n del personal, l.'\ r:11scri.l h"4tr:nna, 13 briJ-

tAl.idn.d del CA!\tigo impuesto y 1l~v3.ndo d cabo por los C:lcarg~ 

dos de ejecutarlo~; por ellos los precursores del penitencia--

ri&mo t11vit:ron la ~nlcntia de dcnunc1ar u1 cstJdO de circclcs 

y lA ~niquilaci6n d~l ser humano, es decir, que denunciaron la 

cond1ci6n antlhigiénic~ y por demás inhan1litantcs d~ los luge 

rea lla~A~o• Mc&rcelen", Ad~ruá.s de las condiciones en las que 

so encontraban pre$os. 

nernardlno d~ Sandoval. citado por Marco del Pont, -

eftctibió su obrA denominad~ •Tratado del Cuidado que se tiene 

d~ loa Pce~os" (lSfil), ~lcgatos a favor de bstos ~lc1mcs, al -

decir •porque el rico, sicmp~c tiene muchos que procuren su 

CAUSA. y hAblan por él, pero el pobre como no tenga que dar en 

el ,juicio no solAment.e no es oido pero .!Ún muchas vec!.:s ~ontra 



justlcla oprimido" (B) 

Describe la cárcel como un lugar triste, de suma fa

tiga por los ruidos, gemidos, clamores y voces de los presos -

que constantemente se oyen, por las cadenas y tormentos con que 

aon castigados, por las masmorras oscuras, por el hambre, la -

aed y la compañia f or:osa entre gente desagradable indicándonos 

el estado de nacimiento, promiscuidad y falta de clasificación. 

Plantea la necesidad de suprimir el juego "porque se 

ofende a Dio&" y ~ep~rAr a los presos más malvados para que no 

los dañe con su mal ejemplo. 

Cerdan de Tallada, citado por Marco del Pont, escri

bió entre otras obras ''Visita de la Cárcel y de los Presos", 

en cuyo pr6lo90 señala."que en gran parte los abusos y cruelda

dea ae deben nl arbitrio judicial. Observó principios de clasi 

ficación y divisi6n arquitectónicos, para que los reclusos e~ 

tén separados. ~s necesario que "en las cárceles haya aposen-

toe, para rec09er en ella tanta diversidad de delincuentes y 

de personas de diversas condiciones y estados". Destaca la ne-
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ceaidad de que los prisioneros no sean privados durante el dla 

d~ Aire y de luz del sol, y de noche cuando se recojan "han de 

ser en lu9ares y Aposentos sanos•, incluso p3ra aquellos que 

hubieran c0ntetido •grandes y enormes delitos~ t 9> 

Concluye, diciendo que la separación de presos se -

debe realizar no aolo por la calidad de 1os presos, sino ta..mbi~n 

por s~ acxo, proponiendo aposentos separados para mujeres. Es

~ablece la necesidad de evitar que estén juntos aquéllos que 

llegan •por al9unA desgr~cia o por caso fortuito, y de las muj,!_ 

re: r~meras, porque si no las primeras salen tan avergonzadas -

co~o las del pÜblico~. Propugna el trato hum.Ano a los presos, 

adecuada alimenthción y la correcci5n por ~edio de un buen sis-

tcmA educativo y reformador. 

Marco del Pont, en GU libro cita a John Howard, y -

aeñalb ~~ue nació el Efiel, que hoy es un arrabal de LOndres, -

el 2 de septiembre de 17¿6. Alg~noA biógrafos asocian su ob~a 

posteriormente el h~ber sido prisionero de guerra, y tratado -

con severidad. Fue llamado "amigo de los prisioneros•, por ha

ber luchado por su libertad. Esto le sucedió en un viaje a 

LisbOA ~l 4~c =~ rliriqió por el terremoto de 1775, siendo cap-

lt) lllDE~. PP. 56 r S7. 
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tUrlldo por· pirAtlls que exiqieron rescate. 

Ot.r:-os cncue:ntr.an que su vocación se definió al ser 

nombrao •shor1ct• o a.lguñ.cil mayor de Hedforshire. A raiz. de -

6llo r~corri6 todos las c~rceles del condado, las encontró s~ 

ciad. ateaL1Sdas de prisioneros. Habia j6venes y viejos, criml. 

nalc~. lo~os, deudores, borrachos, sin ninguna clasificación. -

Lo milimo vcrJi repetido en otr . .,R c~rccles que luego visitó del 

fruLo de trne e)(pcrienci11is lo condensará en su célebre libro: 

"f;l. ESTADO or. LAS PRISIONES .. 
10) 

l..AH prisiones eran Sl1lAa comuncs,mal olientes y mal 

Alumbr.ttdi10.. r~xiHtia 11.baoluta osc1ocidad dc':tr~dant.l? y homoscxu~ 

li~rno. l.oR c11rc~lero:; vivian por completo a expensas de lu::. --

pr.~fiOS, Aún cuando hombres y mujeres demostraron su inocencia -

en Q) cur•o de proceBo y los jurados los declararon no culpa--

blcs. OLroa cr.an detenidos hasta que pagaran a sus custodios · 

que no tcnian sueldo~ 

.lohn How&rd, en su penalog!a y sistema carcelario, 

citado por Mnrco del Pont, escribe en su libro: "El Estado de 

las Prlalcnes", en incomparable descripción, di jo: "el con ta--

(tD) lBIDlR. P .. se. 
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910 del vício se esparce en las prisiones y se c~nvierte en un 

lug4r de maldad que se difunde muy pronto en el exterior. LOS 

locos y los idiotas eran encerrados con los demás criminales --

sin separación alguna, pues no se sabía donde hubicarlos, sir-

ven de cr~el diversión de los presos y cuando se exitan espan-

tan a los que catan con ellos, encarcelados. La fiebre y la vi 
ruela hacían estragos, causando muertes" (11} 

Su obra no se limitó a denunciar el estado de las -

prisiones sino que ayudó en forma efectiva a que se tomara en -

cuente ~u~ irle~~ y pl~nteamiantcs. 

r.as bases fundamentales de su trabajo fueron: 

l.- Aislamiento absoluto, ante el extremado hacina-

miento que habla visto en esas prisiones, para favorecer la re

flexión y el ~rr~pentimiento, al mismo tiemp~. evitar el cont&-

gio de la prom1scuidad. 

2.- En segundo lugar, le daba importancia fundamen

tal al trab~jo, como lo sigue teniendo ah~ra. señala que debía 

ser const3nte, obligatorio para los condenad~s y v~luntario pa-

(11) lllDllll. P. 6D. 
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ca procesados. 

3.- Ins~rucción moral y rclisiosa. 

4.- Hi9iene y alimentación.- La primera casi no -

existtA y la se9unda era raquiticA. Ante esto, planteó la nec.!;_ 

sidAd de construir c!rceles cercA de ríos y arrollos para po-

der limpiar y reali~ar t~reas de higiene. 

s.- Por Último, se ocupé de la clasificación ante -

el cuadro indiscriminado de presos. Planteó la necesidad de t~ 

ner en cuentA a los a~usados, donde la cárcel c=a sólo para se

guridad y no para e~stigo, a los penados q~e deblan de ser cas

tigados conforme a la &entencia, y a los deudores. Propicia la 

abparación de hombres y mujeres. 

Jeremtas Benth~m, citado por Marco del Pont, en su -

libro, es un célebre jurista inglés que fue sin duda el precur

sor más eminente de los sistemas penitenciarios mo~ernos, en la 

autori:ada opini6n de Ruiz de Funes. "Escribió su tratado de -

1~9tslación civil y penal, en 1802, ocupándose del delito, del 

delincuente y de la pena. C~c~Oor del p3nóptico~ (12) 

(l!} tllDEM. P. 137. 



F.1 ~iate~~ consistía en un cdi!icio circular, con p~ 

q~cñaa h4h1tAc1oneA en lA ctrcunfc~cncia, de muchos pisos, cu

h1crt.o por un techo de cristAl, lo que le daba el aspec~o de -

un~ qiqAntcfiCA lintcrnh. ts de destacar que la vigilancia se 

ct<'.:t.ynbA dcgde el cen~ro, mientras las celdas daban al exte---

rtor, todo el interior del resto de las celdas. 

Bentham, no s6lo ~iene unA importancia fundamental 

~n m/\terl" ~e 1trquitecturA pcniten.:iaria, sino también en las 

1dc~~ de re!ormA. Se ocupó ~el trabAJO y la educación, que le 

permitieran ~l jn~ern~do tener un oficio para cuando retorna-

r:n CuAnto al t.rnt.o planteó rcgl.as de Culzura y de s~ 

veridnd y en lo que se refiere a la separaci5n de sexos, sugi~ 

re •eparar en unas celdAs a los hombres y en otras a la& muje-

r~•. pArA ev1tar el alto costo de dos panópticos que ante la -

bAjn de delincuencia fenienina no se Justifican. 

Como podemos observnr, se hace una vez más el inten-

lo de separnr a lns mujeres del cont~gio de los hombres. 

Otro Ristema penitenciario, es el Celular o Pensilv! 

nico, el cuAl fue creitdo por William Penn, fundador de la Col.e, 

niA Pcnnaylv!nica, por lo que al sistema se le denomina pensil 

vinieo y filAd~l!ico. al haber surgido de la Philadelphia so--
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cicty for Rclle~ing 01str4esacd Presioncrs. 

~n hahih r.st.arlo preso por :>us principios religiosos 

ttn c~¡·celua l.trncnt.,,blcs y de all{ sus ideas reformistas, alen-

tAdnH por lo que habia vlsto en los establecimientos holande--

d~n. 

tA pri~ión fue construid~ entre 1790 y 1792, en el -

pAtlo de la c11.l lc W.,.lnut. a iniciativa de la Sociedad Fi!ad~lfi 

ca, pr.imcr.11. organi.znci6n norteamcrican.a. para i.a re::{ocma ..!el --

eiatcm.'\ pcnn1. 

M11.r.:-o del Pont, señ~la en su libro que .. en 1789 se -

d~scrlbt~ A ln5 celdas con una pcquc~a ventanilla situada en 

lA parte superior y fuera del alcance de los presos. Estaba -

prote9ióa por doble reja de hierro de tal forma que a pesar de 

todos los esfu~rzos, las personas no rec1birfan al llegar a 

ª"" Aberturit el ciclo y la tierra, debido al espesor del muro. 

No se les pcrmitia el uso de bancos, mesas, camas u otros muc

hlAM. L.lls celdas se hn.llaban empañadas de barro y yeso y se -

bl.'\nqueAbl\n dos \.'t"Ccs por l'lño. En invi~rno las estufas se co-

loc~b~n en lo~ pA~~dizos y de ~lli rcclbian los ~~nv1cLos el 

'Jl""do ch" caloL· neccs~rio. No habia ningún tipo de comunica--

ci&n f"ntre los internos por la espesura de los muros, tan gru~ 

so~ que impcdi~n e~cu~h~r con cJaridarl l~s voces. UJ}a 3 ol~ vez 
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por dÍJI tic les d.1ba comida"' e l.l) 

Otra chrbcteristica del Sistema C~cular, consistia 

on Lener veintitrés horas de encierre, tanto a niños de corta -

edAd como 4 bdultos 1 som~t1dos al mismo régimen, una atimenta-

ción contrarid a la s~lud, asistenci.a médica y espiritual insu

fici~nL~ y 14 "tr.cmcndd estupide~" d~l trabajo improductivo. 

r.n lll Actualidad se ~ncuentran todavía algunas pcr~~ 

nl\s que acept.an f!~tc s.istc:n:!I. para h.:icer efect.1vo los castigos -

del reglarucnto par.a delincuentes como psi~Opat3S de extrema p~

ligrosidnd con el fin d~ no pon~~lo~ ~n c~ntra con 1us otros d~ 

lincuente•~habituales. 

Aparece el sistema Aoburniano a través de las expe-

rienci&• que dejO el sistem& cecular, el cual fue creado en la 

Ciud.:a.d de Ne"' York, en el año de 1820.. Este sistema introdujo 

el tr-"'b!ljo diurno f"n común s1n h.Jblar y asi lamient.o noct.urno .. 

~s llamado régimen del silencio, aunque en el día hay relat,i 

VA coniunic.,,ción ~on el jefe, lecturas sin comentarios durante 

lA e~~idA y en el resto muti9mo y asilamicnto. s~ construyó -

con l<'l ml'lno ele ohrll d~ los p!"nado~ en :'S cc!dts. ri"C.1.. .i.ao pudia 

recihir dos rec-\uso.::~ 



26 

El silencio idiotizaba a la gente y según algunos m!, 

d icos rcsul taba peligroso para los pultnones. 

•El mutismo era tal que una ley establecia: Los pre 

sos están obligados a guardar inquebrantable silencio. No de-

ben cambiar entre si, bajo ningún prestexto, palabra alguna. 

No deben comunicarse por escrito. No deb.:!n mirarse unos a 

otros, ni guiñarse los ojos, ni sonrcir o jesticular. No está 

permitido cdntar ni silbar, bailar, saltar. o hacer algo que de 

algún modo altere en lo más mínimo el uniforme curso de las co-

sas o pueda infringir las reglas o precepto3 de la pri--------

sión" 
(14) 

Otra caracteritic~ del siste~a fue la rígida disci-

plina. L5s infracciones a los reglamentos eran sancionadas con 

castigos corporales, como azotes y el gato de laa nueve colas,

quc er~ un célebre látigo. A veces se penab~ a todo el grupo -

donde se habia. produci~o la faltü y no se salvaban ni los locos 

ni loa que padecia.n ataques. Se les irnped.la tener contacto ex-

terior ni recibir siquiera la visita de sus familiares. 

(14) 181Dt•. P. 146. 
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•r.1 ~istema progresivo consiste en obtener la rehab,i 

lit.ACtón ~Ol':'L'll rncd1ant.e ct.aphS o gr;,;do:.>. Es estrictamente --

ci~ntíficofi, porque e~tb ba5hdo en el estudio del sujeto y en 

AU progrc!:iivo trJJ.tamiento, con unn ba~c técnica. También incl_!! 

yo unA el~mcntdl clasificación y diversificación Ce estableci--

m.icnt.oa .. C lS) 

LJJ. pen,'l era .indeterminada y basdd.a. en t.res periodos: 

-A) r1,.. pruc-b.-, {lli~l~r.:.icn:. .... .!.u.rno y noctuno) y traba)OS oblig~ 

tor1ofi; b) el si~tem~ d~ Vd]es; y e) libertad condiciondl 

{cuando obtienen el n~m~rn d~ vnles sufici~ntesl. 

Ln unn primer~ ct~pd los int~rnc~ d~~erian de g~ar--

dAr si lcnc10, pe-ro vivi'lln t."'O común. E:n una segunda se les ha-

clA un C"~tudio de p~r!'.on~lidad ~· er.an seleccionados en un núm~ 

ro de 25 6 )0, a1endo 9rupoa de carActer homogéneo. Por medio 

de tr.ib.~J;:: y .::.::m~u..::la lo~ .internos podian recuperar su liber--

t.d en t orm.'l cond i e i or.~ 1 reducir un3 tercer~ parte su conde--

na. 

Ahora estudiAremos o analizaremos el panorama histó-

:;-.i..:·.:; r.~1...io11nl QCerca dt!l Derf'cho Penal, así come, de! DerC"c~o -

(l~) C~avrrh Alfr~oo. •~xtcb • trayEs d~ le~ S1;101. T4•b l. 
rf".. !.SR y 5 !. q. 
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rAl cr4 la que mÁs sobresalía en esta etapa, es decir, la pena 

dchcrfA de hCligir ~ las diferentes clases sociales, de ahi -

que el slstcmA carcclArio no funciono. 

F.ntrc loa Aztecan existieron dos tipos de cárceles -

que fueron el Cducalli y la Teipiloyan. El cauc~lli, cr~ una 

c~rc~l que servia para los sentenciados a muerte; y la Teipil~ 

yhn era p~ra lo~ pr.e5os que hablan cometido delitos menores. -

La priei6n ya que ésta duraba sólo mientras que eran sentenci~ 

dos o ~e cumpli~n las pc11as corporales. 

Lo!; J\::t.e:c.i,:_;. bújo ut..ilJ::aron sus cárceles para la ri-

ñA y laA lesiones ~ terceros fueron de riña o para los deudo-

res que se rchusabAn a pag4r sus créditos. 

"Entro loa A.z.tecas, no existía la pena de prisión -

como penA, pues estos comprendían la existencia de un hombre -

inütil ~ lA socied~d. 

Los delitos se dividían en leves y graves: los le--

vea se cAsti9ab4n correccionalmente, por lo general con azotes 

o golpes de pblos, y los graves eran contra las pPr~~n~e. ~:~-

ques ~ la prcpicd~d, dl orden en pGblico o a la moral y la de-

•ob&diencia 4 cicrt~s leyes preceptivas" (16) 

(16) Carranca y R1was. Drrrcho Prnftrnc1ario, C(rcrl 
ra Rlk1co. P. 44. 

Prnas 
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f!ntrc los ~y;1s, no hubO cárceles como una medida de 

penalidad, sino que Al igual que los Aztecas, sólo sirvieron -

C()mC) Juq11rcs de cspcr:ll hasta q'ie fueran juzgados. 

tA5 cSrcclc~ ~ran grandes jaulas de madera que se 

~ncontraban hl aíre libre y pintadas con diferentes colores. -

F.stA prisi6n nunca se impuso como castigo, sino que sirve para 

lA quardh de los dclincu~n~c~ hastn que fueran sacrificados o 

"a au{rir la pen~ ~que fueron condenados". 

•r.ntre los Z~por.ccas, 1a dclincu~n~i~ e~~ ~ínirna. 

t.a c&.rcel en los pocblos era pequeña, ~ran jaca.les sin scguri-

dad 11.lqunn. A pe::;ar de eso los indi9enas presos no solían fu--

9Arsc; lo que ~e consid~ra un antcccdcn~c de las cárceles sin 

rejas• (l?I 

Los Zapotecas, e61o conocieron la cárcel para dos d~ 

litotlt lA embriague:. entre los jóvenes, y la desobediencia a 

lAa au~oridad~s. 

~n rl período de la Colonia, el Derecho Penal, asi -

c-omo el Oerc-r:l10 Penitenciario, encontr~ron ::.u pri1;=ipal funda-

(17) Dro:ca r P~rra Raaue,. ApuntP' H•st&rtcos dr la W1da en 
la t¡rcrl ár la AcDrdada~ Cria1•altdad.P. Sli. 
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mento en laa Le~·es de Indias, Ordenanzas, Fueros y Providen---

ci.ae Reales. 

La recopilación de las Leyes de los Reinos de las IE 

diaH en 1680, uno de los principales fundamentos en cuanto a -

materia penitenciaria, se componen de nueve libros, estos a su 

ve% se dividen en capitulas. En el libro VII encontrarnos alu-

n$a disposiciones acerca de Derecho Penal, en cuanto a lo que 

se reíierc a las c~rculcs, prisiones y Derecho Penitenciario. 

F.n c~tas t.eyc-5 c1P Indias, encontramos algunos capit.!:!_ 

los que hAblan sobre las cárceles y carceleros, y para ello --

transcribiremos las que se creen que son de mayor importancia. 

LEY PRIMERA: .Que en las Ciudades, Villas y lugares 

se hagan cárceles. Mandamos, que en todas las Ciudades, Vi---

llas y lugAres de las Indias, se hagan cárceles para cus=odia 

y guarda de loa delincuentes y otras que deban e~tar presos, 

sin cost~ de nuestra real hacienda y donde no hubiera efectos, 

hÁ9Anac de condenaciones aplicadas a gastos de justicia y sino 

las hubiere de pena de cámara, con que de gastos de justicia, 

LEY S~GUND~: Que en la cárcel, haya aposentos apar

tados para las·mujercs. 
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t.ou alguacil~s mayores, alcaides y carceleros, ten--

gan prevenido un Aposento aparte donde las mujeres estén pre-

ttas y s~parddds de la comunicación Ce los hombres, guardando -

~odA bonesLid~d y recato, y la justicia lo haga cumplir y eje-

cutar. 

Cerno podemos observar, en estas leyes, se habla ¿e -

l.i'l ere.Ación de- cárcele3, .así como de la scp3.rllción de sexos P!. 

qu~ J~ ~na m~ncr~ ~e a~ 1~·clasiticaci5n, tanto de sexos -

como de ñ~lincuentes. 

LF.Y OCTAVA: Que los carcele~os tengan ¡a c3r~el liE 

pia, y con 3quA, y no lleven por ello cosa alguna.ni carcelaje 

A los que esta Ley ordenaba. 

Ordcnll1Dos, que los carceleros hagan barrer la circel 

y .aposentos de ella, cada sem.!na dos veces, y las tengan provei 

d.aa de agua limp1a, para que los presos puedan beber, y no 11~ 

ven por ~sto cosa alguna, ni carcelaje a los muchachos presos 

por ju~90R, ni a los oficiales de la Audiencia, por manciato 

del ~res1dcnt~. oidores tueron p~~sos, p~na de ~Udtro ~3ntc p~ 

rA n\1estr~ ~imdr3. 

En lA época Colonial las penas más usuales fueron: -

el ~horcamicnto, dcscuarti:.ar, quemar. muerte por garrote, ma~ 

car c~n nicrrc candente, penas pccur1iar1as. etc. 
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Und vez que se hicieron algunos comentarios acerca -

de las cÁrceles en la época Colonial podemos ver que éstas no 

tentan una gran personalidad, ya que se ejecutaban las penas -

corporales aún cuAndo ya existía una serie de reglas y regla--

mento~ carcelarios. 

En Méxlco, Qxistieron unh gran cantidad de cárceles 

desde lA ~poca colonial, hasta nuestros días, como son: La -

cdrcel de lo Acordad~. lo Real cárcel de la Cor.te, la cárcel -

de lA Ciudad, la cbrcel de Belém y la cárcel de Lecumberri, -

mejor. conocida como el ''palacio Negro"~ 

tn la c&rccl rerpétua, se establecieron calabozos de 

la SantA Inquisición, en donde eran encerrados los herejes y -

aquellas mujeres que er~n consideradas brujas, condenados a --

o&rcel p~rp&tua. ror lo regular en estos calabozos eran tort.!!_ 

rados, par que confesaran sus delitos y una vez confesados ---

eran c~stigados, en cuanto a las mujeres que eran consideradas 

brujas, éstas no eran encerradas a cadena perpétua, sino que -

erAn condenad4s a muerte, lo cual consistia en quemarlas vivas. 

L~ cárcel de 14 Corte, era un lugar sin reglas ni b~ 

ncficios, escuelas de vicio, los calabozos eran un mar de so-

ciedad en donde se confundían los internos, en ellos se encon

tr3ban tanto i"ndio~. con10 españoles, negros, lobos y mulatos, 

et~. Las r~tas saltab~n sobre los presos, quienes acosados --
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por el calor y por las chinches ya no sabian que hacer, el su~ 

lo se encontraba sembrado de apestosas basuras, el moho y el -

salitre subía hasta la mitad de las paredes. 

Se obligan a los presos a realizar el aseo de la prl. 

alón, pero se compraban privilegios, por medio de las llamadas 

"pdtentes". 

Por lo dcmds, reinaba la ociosidad en la cárcel. 

La cárcel de la Acordada, tomó su nombre de una pre-

vincia Acordada, en 17101 con la que ~e eri;ió un 7ribunal pr~ 

vado para poder perseguir y juzgar a los salteadores de cami--

nos, el tribunal era entonces ambulante ya que no tenían un l~ 

gar capecifico, pero aún asi tenia facultades muy extensas. 

!~s primcr~s cárceles de este tribunal de la Acorda-

da fueron g~leronc~ que se ~s~ablecieron en el Castillo de Ch~ 

pultepec. en donde después se trasladaría a conventos y cole-• 

gios de San Fernando. La institución de la Acordada, quedó -

abolidd por la constitución de Cádiz de 1512, que fue la prim~ 

ra COn9tituci6n qu~ dparec16 en M&xico, peru no fue oficial. 

En el interior del edificio existían grandes patios 

de los cu31es el principal se hallaba rodeado de corredores y 

teni'" en su centro un3 fuente cuyo único adorno consistía en 
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una estatua mutilad.a., y en loa otros se veían altos pa:-edones, 

en los cuAles ~staDan practicadas puertas y ventanas para dar 

escasa lu2 y con ventilaciOn a las galeras en que dormian los 

preaoa y a la capilla, pcnadcria y otros departamentos necesa

rios al servicio de la prisión. 

En esta cárcel se utilizaron las cárceles con cade--

nas, grilletes. esposas, azotes y muchas veces el tormento; e~ 

ta cárcel ful? horrenda en. cuanto a la forma de castigar a aqué

l los que cometían cualquier tlpo de deli~oi ya que existieron 

le~ verdugos que eran los encargados de castigar a los presos 

y por ello, en est~ cArcel en doncie sólo se escuchaban lamen-

toa 'l' quejidos y por lo consiguiente se veia tristeza y el h2. 

rror de todos aquéllos que eran detenidos y encarcelados. 

~En los cal~bozos de esta cárcel no se podía ensan-

char, A medid.::. que aumentaba el número de sus huéspedes 1 y re

cibian mas de éstos que los que naturalmente debían con~ener, 

hacia la respiración dificil y mal sana. Por otra parte, la -

exhalación mefitica que resultaban de la aglomeración de los -

cuerpos, de l~s maLerias fecales, que allí se encerraban dura~ 

te la n~=hc. l~ irritación que producen las picaduras de los -

insec~os, el insomnio, los malos alimentos y la falta ~e s~fi

ciento ventilación, causaba en aquéllos desgraciados enfermed_!. 

des frecuentes· más .imaginables_ según la predisposición de ca

da. uno; ~· entre tant:o, las enfe-rmedades )' el hospital recog:ian 
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a c.adJ\ pttso l..'\~ victimas de tan inhumano tratamiento" 
(18) 

En esta cárcel, no habia ni la más mínima clasifica-

ción de los presos, por lo que se convierte en una academia de 

corrupción, de ociosidad y crimen. 

LA cárcel de la Ciudad o Diputación no tenía ningu--

nA reglamentación que sirviera de régimen interior. El alime.!l 

to que recibían loa pre!.lOS era común para los internos, que 

~Q encontraban en l~ cárcel N~cional. 

Esta c~rcel tenia dor111itorios que ~st~ban sucios y -

llenos de chinches, un poco m~s vcntilddos, pero sin r.tngún 

alumbrado conveniente. 

En estos dormitorios óormian alrededor de 150 perso

~as, loa detenidos se levantaban más o menos temprano y perma

nccldn ~n el oci~. 

En esta cárcel también existían dos departamentos --

que servian para s~parar a los hombres de las mujeres; en esta 

c-Joirl"e\ no ~e contab!1 con llna c-nfermeria, pero :si ulg1in pres::. -

se enfermaba de gravedad, era llevado al hospital de la C1u---

(18) tastrllanos len• frrn•ndo.lt•eaat•ntos C1rae•ta1es de De 
rec:ho Penal .. P. Zl8. 
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F.n ~l año de 1862, la cárcel de Belé~. ¿icha cárcel 

eatAbA compusLA por tres departamentos que servían para sepa-

r4~ a los hombres, a las ~UJCrcs y a los menores de 12 a 16 -

Años; contAbA con dos cn!ermcrias, una para los hombres y la -

otrA p~ra !As mujcre~. Se dan los pr~mcros :alleres para fo-

mentAr el trabajo, dichos talleres fueron: Herrería, zapate--

riA, cArpintcria, sastrcria, cte. 

Los dormjtorios principales eran dos galeras que es

tAbAn separado~ por un~ ?arcd, el piso era de ladrillo, el 

cual nl momento de que se acostaban los presos daba la idea 

que dlcho piso estaba alfombrado, ya que no habia ningGn rin-

cén vacío. En estos dormitoríos estaban colocados algunos ba

rril~s paca GUe a11r los recs hicieran sus necesidades fisiol.§. 

gicas, sólo que había ocasiones que eran usados, de ahí que -

ex1stieron diferentes enfermedades, prevaleciendo las venéreas 

tales corno: La síf1lis, d1ferentcs especies de estomati~is, -

anemia, fiebres calenturosas, neurología y muchas enfermeda--

d~s cut5n~~s. 



CAPITULO II 

TIPOS OE PRISIONES Pl\RJI MUJERES EN EL DISTRITO FEDERAL 

r.n este Capítulo se hará mención de los diferentes 

centros penitenciarios, que existen en el Distrito Federal, en 

cuanto a su rehabilitación y readaptación de las mujeres que -

están y estuvieron en cautiverio en los diferentes centros pe

nitenciarios. 

Para este capítulo, se visitaron los diferentes cen

tros pcnitenciürios con la finalidad de conocer y saber las -

condicicnes y funcionamientos, tanto de las instalaciones del 

penal como del comportamicntc de las internas. 

Como priner Institución mencionaremos al Consejo Tu

tela~ para Menores Infractores, sólo que aquí se hace la exccE 

ción, yü que éste no es considerado como centro penitenciario, 

sino que es llamado Escuela de Orintación p3ra Menores. 

En la Ciudad de M&xico, el Consejo T~telar para Men~ 

res Infractores se encuentra ubicado en Obrero Mundial, entre 

Avenida Doctor vert1z y Avenida Cuauhtécmoc, en la Colonia Na~ 

varte. 

Cuenta con dos edificios: uno p~ra la orientación -
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de los hombres y el otro para la orientación a las mujeres. 

Tiene dormitorios, talleres, salones de clases, cancha de fut

bol, asi como un teatro. 

El Código Penal para el Distrito Federal dispone, -

respecto de los menores, los que hayan cometido infracciones a 

las leyes penales y sean menores de dieciocho años de edad, -

ser4n instalados o internados por el tiempo necesario para su 

corrección y educación. En éste caso, el tiempo es de treinta 

y dos dias para que observe buena conducta porque si observa -

lo concr3=io, serS rn~nd~do ~ la Escuela de Oriencación 1 ya -

sea para hombres o mujeres según sea el sexo. 

Manifiesta el Código Penal, que los menores infract.!2, 

res deberán quedar sustraídos a toda acción represiva, aplicá.!!_ 

doles únicamente medidas tutelares. Dichas medidas son: 

a). Internamiento a domicilio. 

b). Internamiento escolar. 

e). Internamiento en un lugar honrado, patronato o 

institución .. 

d). Liberta:! vigilada. 

Dicho Código Penal, establece que el Tribunal para -

Menores es Colegiado, porque lo forman: Un abogado, un médi-

co, un pcd~gógo, todos éstos deberán ser especializados. 
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l.dS instituciones edicadoras de los pequeños delin-

cuentes revisten todo tipo muy variado, ya que en México, se -

adopta que los grupos que formen estos menores, no sean muy -

numerosos, ya que se encuentran en edificios muy pequeños, ba

jo vigilancia de maestros cspcciali7.ados, ya que son prepara-

dos para crear un ambiente de hogar para los menores que ten-

gan a su cargo, y con ello quitar la imágen de ser una correc

cional drástica. 

El cnjui.::ia.micnto ~.::: lüs mcnol·t:::. d1.:lincut!ntes está -

~tribuido a Tribunales Especiales, que actúan de manera muy di~ 

tinta a los Tribunales Ordinarios, encargados de la represión 

de los delitos cometidos por adultos. 

El Articulo 18 Constitucional, en su párrafo cuarto, 

señala que Mla Federaci6n y los Gobiernos de los Estados esta

blecerán instituciones especiales para el tratamiento de los -

menores jnfractorcsM. 

Los factores de la delincuencia infantil, así como -

de la juvenil, se han cl3sificaCo de la sig~iente manerñ: 

1.- Factor Familiar; medio social, hogares regula-

res e irregulares, concubinato, origen ilegal de los hijos, -

con~i~iQncs de h~bit~ción, ~st~do fl~ico } mtnLJl d~ la fami-

lja, profesión d~ los padr~s. alcoholismo, cte. 
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11.- Factor Extra-Familiar; urbanismo, malas campa-

ñías, lecturas malsanas, lujo, etc. 

III.- Factor Económico; problemas de pobreza e igng 

rancia, actitud social, trabajo nocturno, etc. 

Una vez que hemos señalado algunas medidas tutela---

res, asi como de los factores que hacen que el menor delinque, 

estudiaremos la Ley que creó los Consejos Tutelares. 

La Ley que creó los Consejos Tutelares para Menores 

Infractores en el Distrito Federal, fue publicada en el Diario 

Oficial de la Federación, el 2 de agosto de 1974 y fue decret!. 

da por el Licenciado Luis Echevería Alvarez, Presidente Consti 

tucional de los Estados Unidos Mexicanos. 

De esta Ley se transcribirán algunos articules de -

los más importantes, en cuanto a su objeto, estudio y procedi

miento del consejo Tutelar para Menores Infractores. 

El Capítulo I, habla en cuanto a el objeto y compe--

tencia: 

Artículo 1.- "El Consejo Tutelar para Menores !n--

fractores, tiene por objeto promover la reedaptación social de 

los menores de dieciocho años en los casos a que se refiere el 
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ArLiculo 51qoicn~e medi~nte el estudio de la perso~alidad, la 

AdApLAci6n de medidas correctivas y de protección, y la vigi--

lanciA de\ tratamiento~. 

krticu\o "El Consejo Tutelar intervendrá, en -

lo& términOfi de lA presente Ley, cuando los menores infrinjan 

l~~ \eyc5 penA\~~ o lo~ reqlarnentos de Policía y Buen Gobier--

no, o mAnifiesten otro tipo de conducta que haga presumir, --

fundaruenLalmcnte, un~ inclinación o causar dafios, asimismo, a 

su r~mllia o a l~ socied4d, y ameriten por lo tanto, la actua-

ci6n pr~venLiVd del Cons~jo". 

El Cl!pitúlo 11, habla en cuento a la organización y -

Articulo 3.- habrá un Consejo Tutelar en el Distri

to rcderal y en c~da uno de los Territorios Federales. El Pl~ 

no se formará por el ~residente, que será Licenciado en oere-

Cho, y los Consejeros integrantes de las Salas. 

Ll ConseJo contará con un número de Salas que deter

m1n~ el Presupu~sta. C~~a Ssla se integrar5 c~n ~res Conseje

ro~ Numerarios, ~ombres y mujeres, qu~ ser~n: un Licencia~o _ 

en Derecho. lo presldier~ un medico y un profesor especializa

do en infra~tor~~~. 



43 

Artículo 4.- "El personal del Consejo Tu~elar y de 

sus organismos auxiliares se integrará con: 

I.- Un Presidente. 

IJ.- Tres Consejeros Numerarios por cada una de las 

salas que lo integran. 

III.- Un Secretario de Acuerdos del Pleno. 

IV.- Tres ConseJeros Supernumerarios. 

v.- El Jefe de los Promotores y los miembros de és-

te cuerpo. 

Para el cumplimiento de sus funciones, el Consejo T~ 

telar podrá solicitar el auxilio de l~ Dirección General de 

Servicios Coordinales de Prevención y Readaptaci6n Social, así 

como el de otras dependencias del Ejecutivo Federal y de los -

Gobiernos ~e los Territorios en la medida de las atribuciones 

de éstos"· 

Art!culo S.- ''Corresponde al Consejo: 

I.- Representar al Consejo. 

11.- Presindir lns ~esiones del Pleno y autorizar en 

uni6ndcl Secretario de Acuerdos, las resoluciones que aquél 

adopte. 
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111.- ser el conducto para tramitar ante ot:as autori 

dadca los asuntos del°Conscjo y de sus centros de observación. 

Articulo 12.- •corresponde al Secretario de Acuerdos 

del Pleno: 

1.- Acordar con el Pleno del Consejo los asuntos de 

la competencia del mis~o. 

It.- Autori%ar, conjuntamente con el presidente las 

r~saluciones del Pleno•. 

Artículo 15.- Corresponde a los prómctores: 

1.- lntcrvenir en todo procedimiento que se siga a~ 

te el Consejo, en los supuesto del Artículo 2a de la presente 

Ley 1 desde que el menor queda a disposición de aquél 6rgano, 

vigilando 13 [iel observación dél procedimiento, concurriendo 

CUAndo el menor compa:rezca ante los consejeros, la Sala o el -

Pleno proponiendo la práctica de pruebas y asistiendo a su 

desahogo, formulando alegatos, interponiendo recuras e instan

do ante ~1 presidente del Conse10 la cxita:iva 3 que se refie

r~ ~l Articulo 420 ante 1a de la Sala de Revisión anticipada, 

en su ca.so ,j,c las resoluciones de ésta. 

Il.- Vi5itar a los menores internos de los centros 
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de ob~crvaci6n y examinar las condiciones en que se encuentran 

poniendo en conocimiento del Presidente del Consejo las irreg~ 

lArid.ades que ,,dviert,.,,n, para su inmediata corrección. 

tv.- Visitar los centros de tratamiento y observar 

la ejecuci6n de las medidas i~puestas dando cuenta a la autor! 

dad corr.petcntc, de l.~s iri:~g~'!.!:.ridades que adviertan, para los 

mismos efectos de la fracción anterior, y 

v.- Vigilar que los menores no sean detenidos en --

los lugares destinados para la reclusión para adultos y denun

cias ante lA autoridad correspondiente las contravenciones que 

el particular advierta". 

Articulo 17.- "Los ce~tros de observación, auxilia-

res del Consejo Tutelar para Menores Infractores, contarán con 

el siguiente personal: 

l.- Un Director Técnico. 

II.- Un Subdirector, para cada uno de los centros de 

observaci6n de varones y de mujeres respectivamente, y 

IU.- Jefes de las Secciones Técnicas y Administrati-
VAB. 



El Capít.ulo tV, h-lbl.a en cuanto al procedirr.iento an-

te el. Consejo Tutelar-: 

Artículo 34.- •cualquier autoridad ante la que sean 

preaencados los casos del Articclo 20, en los térmí~os de su -

competencin, proveyendo sin dc~or~ al traslado del menor al -

ccntcc dQ ob~~rvación q~c corresponda, con oficio ínformativo 

ftC>brc loft hechus o copi.a del ~et"' de los mismos que se huhie--

Si el m~nor, sino hubiese pr~~cn~~óc, la autoridad -

que tome conccim1~nto de 1os hechos inforrnatá sobre los mi$mos 

Al ConSe)o Tutelar~ y para los efecto~ que proc~dan~. 

Articulo 35.- "Al ser prcscnLado el menor. el Cense-

jo instruclor de turno proceder.S sin demora, escochando al me-

nor en presenci4 del promotor, a est~blecer en formh su~aria -

l~s c~ushS, su ingrese y las c1rcunst~ncJas pcrEonales del su-

Jeto, con el pt·opósito de acreditar los hechos y lü conducta -

htribuidJt del menor. Con base en los elementos reunidos, el -

inst.ruclwt =-c!':\'l''"'TÁ de plano ~ más t.'!.rdar dc-nt-ro Ce- las C\J3--

cian~l, y si se entrega a quienes ejar an la p.!t.ria pot.cstad 0 

lb tutola. o ~ quien~s ejerzan su custodia, quedAndo sujeeo al 

ConseJo TutL"•l;,r pat"a Menores lnfroctores, pat·a l.'\ continuación 

d~l r·r~ccdim1ento, o 5l ~~ dcb~ srr internado en el centro de 



47 

obacrv,'lci6n•. 

Articulo 37.- .. Antes de escuchar al menor y a los e!!. 

cArqAdos de é~te, el instructor informará a uno y a otros, en 

el aencillo lenguAjc y adecuado a 1 as circunstancias, las 

c~uaAa por lAs que dquél ha quedado a disp-osición del Consejo 

'rutr. l"r'". 

Artículo Je.- '"Si el meno~ no hubie~e siCo Fresent~ 

do Ante el Conse)O, el instructor que hubiere tomado conoci---

mi~nto d~l ~h~~. ~n lo~ trirminos de la información rendida por 

lñs a.ut-or.id.'\des cor.respondientes, citará al r.ienor y a sus fami_ 

liares, o en su c~so, d1spcndrá l~ presentación del mismo por 

conducto d~l per~onal con qcc para tal efecto cuente el Cense-

JO. En la resolución a que este propósito se expida el ins-,-

tructor dej~rá constancia de los fundamentos legales y técni--

cv• d1.1 la mi ::.m.;1. No ~e pr-occdcrS a. la p.:cscnt.aci5n de un me--

nor para 105 fines d~ eEt~ precepto sin que medie orden escri-

tA ..,. tundn.:b del Consejo instructor". 

El CApítulo V, habla en cuanto a la observaci6n: 

ArtIC"ulo 44.- ''La observación tiene po:- objeto el -

conocimiento de la person~lid~j del menor, mediante la realiz_! 

ci6n de los csFudi~s ~onducentes a tal fin, conforme a las té.s, 

ni~As Aplic~bles en cad~ ca~o. Siempre se practicaran estu---
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rtioa. p&icológlcos, pedagógicos y sociales, sin perjuicio de -

lo~ dcmha que solicite el órgano competente". 

ArLiculo 45.- ·r.n los centros de observación se al~ 

jarin loa menores b~jo sistema de clasificaci6n, atendiendo a 

au sexo, edad, cond1c1on~s de personalidad, estado de salud y 

dftm~~ circunstAncia~ pertinentes. Se procu~ará A)US~ar el ré-

9imen de estoa centran a loe inte~nados escolares. En cuanto 

al trató que se adcpte a lo~ internos y al sistema de educa---

El Capitulo lX, hnbla en cuanto a las medidas: 

Articulo 61.- "Para la readaptación social del me--

nor y tomando en cuenta lAs circunstancias del caso, el Cense-

jo podr& disponer el internamiento en l~ institución que co--

rresponi.1., o la llbc:rt3d, que ~iempre será vigilada. En este -

Último c~so el menor ser3 cnLregado a quienes ejerzan la pa--

triA potestad, lA tutela o será colocado en hogar distinto o -

su~t.ituto. 

t..:& na!'C..ida ten~::-..!i .:!~:-.!l.:-.:5-:-: inde>terrr.inada y quedar.! s~ 

Je:t.a. a la revisi6n prevista en la presente Le~·, sin que el pr~ 

cedimient.o Y medidAs que se adopten puedan ser alter~das por _ 

acuerdos o resoluciones de Tribunales Civiles 0 Familiaresn. 



Ar~[culo 62.- •r.n ca5o de 11bcrtad,la vigilancia i!!!_ 

pllc4 la sistemática observación de las condiciones de vida 

del menor y la orient~c1ón de éste y de quienes lo tengan bajo 

au cuidndo. pn.rd la r~adaptación social del mismo, consideran·· 

do las mod~lidadc8 del tratAmicnto consignadas en la rcsolu--

ci6n r~flpc-ctivh•. 

A.rtfrulo 6l.- "'Cutlndo el menor dcb.J. $Cr C,:)loc.:i.::!o en 

hoq~c sonluto inteqrJindose a vidd familiar del grupo que lo -

reciba. la autoridad ejecutorA determinará el alcance y condi

ciones dt~ dicha coloc1ición ~n cad.l Cclso, conform~ a lo a.ispue.!!. 

to en la corrct>pondif'ntc resolución d.e:l Consejo Tutelar•·. 



8. lNSTlTUCJON~S PSIQUlATRICA.S 

El Ccntrn M~dtco de los Reclusorios del Distrito Fe

deral fu~ inaugurado por el entonces Presidente de la Repúbli

c.11, t .. ice:nci.1do Luis f.chcvc:-ria. Alvarcz, en el año de 1976, ubi_ 

c.lCIO en T~pt'p.Jn Xochimilco, Distrito Federal, tenía un clima -

pe1·(ccto, sin ruidos y !..ln smo.; caractcrist1co de nuestra Ciu

d~d. RC encontraba cerca de los centros ho~pitalarios especia

li z.'t:dos m~1.s lmporuint<"S del país. Sin embargo. en el año de 

1981, deJ6 d~ funcionar sin conocer las causas que motivaron -

csLd dec1s16n, y~ que nos~ hizo pübl1ca n1nguna explicac16n -

do *Eleí~ntc Blanco~ fue la causa pr1mord1al para la decisi6n 

t.an 1mportant~ qlle tof'l'!aror. las autoridades para cerrar este -

centro hospitalario. 

Los internos que se alojaban en este Centro Médico -

dprox1m~damente erAn un promedio de 280, fueron tr3slada~o~ ~l 

Reclusorio Prevent1vo Sur el 7 de octubre de 1981. En el que 

se diera ~lojamicnto a los internos que en su mayoría son in1~ 

putablcs~ 

Las mujer~s int~rnas que se cncon~raban en el Centro 

M&dico tamb1fn fuernn rem1tict~s al Reclusorio Preventivc Sur, 

pero c:~1s1 inmed1;'\t."tmf'"ntí• s.e deter:nin.:'1 qut:- serí..i m\lCho mejor e!!_ 

vi~rl~s al Centro femenil qu~ s~ ub1c~ en Calz~~a Ermita I~ta-
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palapa, en este lugdr permanec1eron muy poco tiempo, pues el -

Centro Femenil de Rehabilitación Social dejó el inmueble que -

po3eia p~ra ocupar el que tiempo antes correspondió al Centro 

Médico de Reclusorio5, pero debido a que estas enfermas menta-

les delincuentes se cncontrdban sin ninguna atención especial.!_ 

zada propia de un centro hospitalario, sino sólo segregadas de 

las demás internas en un cubículo especial, se determinó que -

se debi3n enviar al Reclusorio Preventivo Sur, para que se les 

proporc1onarA la debida integración y atención, en este Reclu-

~ario se habilitó a una estancia que rec1b16 el namore de ''ES-

TANC!A F~~ENIL PSIQUlATRlCA", p~ra alojar en ellas a estas in-

ternas que hasta finales del mes de septierebre de 1985 eran --

29. 

Si un interno necesita de asistencia medica, éste d!:_ 

be aer a~cndido en el servicio médico de la institución en la 

que se encuentra, y si el caso amerita de ciertos servicios 

con los que no cuente esta Institución, entonces el interno d~ 

b~rA ser trasladado al Servicio Médico de la Penitenciaria del 

Dis~rito Federal. 

Actu3lmrnte son los dormitorios l y 2, as! como la -

Cst~ncia Femenil rsiquiitrica del Reclusorio Preventivo Sur -

los constitu~·e la Institución Psiquiitrica de la Dirección Ge

nerAl d~ Ree!usori~s l' Cent=cs de Rc3d~p~a=i5n Sa~ial depen--

dientes del Departamento del Distrito fede=al. 
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~a lmport~ntc ~ecordar que la impu~abilidad es un S,2. 

porte bAaico y c"encial~cntc de la culpabilidad no pueCe confl 

gorarfic el delito. y es por esto que la imputabilidad es índi.!_ 

pcnaable pArA l~ inform~cibn de la figura delictiva. 

"f.l Ooctor f'"crnando Ca:-.tellanos Tena, define a la i,E! 

put..abilidAd como la "cApac!dnd de entender y de querer" en el 

C•mP~ del dorech~ pcn•l" (l9 ) 

E• por es~o que ld imputabilidad se constituye por -

un conacjo de cond1c1on~~ ¡,,Ini=~c de ~~lud y de~arrollo mental 

en el autor. 

/\hora bien, la inimputabilidad, siendo sus causas tg. 

das aquellAs capaces de anular y neutralizar ya sea e! desarr2 

\lo o a.alud de la rnente, ti.ene como consecuencia una carencia 

on lA aptitud psicológi=a en el sujeto para la delictuosidad. 

tl m~estro Sergio Vela Trevi5o, dice que ''existe 

inimputAbilidAd cuAndo ac rc~liza una conducta típica y antij~ 

:!d!c~. pero el suJeto carece de c~pacidad para autodeterminar 

t't-- C'Onforme a 1 f.~·ntido o de la {a.:u:l t.3.:! ~e comprensión óe la -

¡1;) tcl~ lr~~t~n Sergio. Culpabilidad e lftculpabi11dad. Teo
rta del Dcltto. PP .. 44 J 4L 
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nnLiJuric1dad dft ~u conduct~. sed porque =~ ley le niega esa -

facult.Ad de comprensión o porque al producirse el resultado ti 

pl co erhn i ne.;, paces de autodctcrminarse" 
(20) 

Como puede Obf>crvarse, la inimputabilidad, consiste 

en la lalbi de C4f.>iiCidad para .11u.tcdctcrrn.inJ::-!:.c, o como decía -

el m~estro Castellanos Tena, es la falta de capa~1dad para en-

tender y querer en el ca~po del Derecho Penal. 

Ph~a ~~ludiar l~ inimput~bilidad, seria conveniente 

dividir su t~!'>U1dio tomando como base la C.'lus.a que origina esta 

inimput.11bi l idllld. 

1-- L4 Ley niega la tacultad de comprensión en for-

ma dri~tica y dbsoluLa a los menores de edad, al establecer --

que estos no pueden comc~er delitos, aunque realicen conductas 

típicas y 4nLiiurídicas, este criterio no tiene validez unive.E._ 

s~l, Sln embarqo. el l~qislador ha se~alado !o~ limite~ que en 

ra:ón del desarrollo mental con~cdc- para la v31loración de la -

antljuridicidad de la conducta. Es por eso que este criterio 

~1rve parh c~lific3r inimputable ~l sujeto que no alcance el -

(?O M•lo ~·••cho Cu~t•~o. Derrcho Prnltrnctarto Rr~tcana. P.140. 



~nA \~y &e \~~ rcclu:ri ~n escucl~~ o cst~blec1~ientcs cspeci~ 

2.- TAmb1~n "e encuentrA cali!ic~do de inimpctable 

.que ~nu l.::. efi.i1 cApti.::i ... 1i!ld, '"!> .1ec ir, que durAnt.c ese rno:nento, en 

que el 5u)~to reAl1z6 la enndu~t~ tipica y ~nti)uridic~. no t~ 

n!A lA c~~~c1d~d d~ querc~ ,. ~ntendcr s5lo ~ue para ~uc pueda 

!aer .:::.1.l 1: i:.>::;J .... ~ .:.it· ir.~mpH!.'tt1l!:' y .;u-t· :,, •. ~;-.;-,:, 1 ;1.-:-r;:· .'1 c~ta i:iimp,!;!. 

LA~ll1~Act m~m~n~~n~~m~nt~ como e~cluyente dr 1 ~ 6 pon&abilidad, 
~e~cn de reun'~~e los dhtns siguientes ~ue establece •son cx-

r: l u~·c-n t e-s :Je r t•:..p,:-,n~."lhl 1 1 cl1'd: 
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Il.- PAdcccr el inculpado, al cometer la infracción, 

trastorno mental o desarrollo intelectual retardado que le im-

p1dA comprender ol caracteristico ilícito del hecho o conside

rar conducir•e de acuerdo con esa comprensi6n, excepto en los 

caeoa en que el propio sujeto dctivo haya provocado esa inca

pacidad intencional o imprudencialmente". 

l.- Otra causa de inimputabilidad es la que opera -

para ciertas personas que en forma absoluta o permanente care-

tal no ea un dulincuente sino sólo un inimputable al que no ?2 

demos culpar de sus actos. 

tl trat~miento p~ra los inirnput~bles sólo es de dos 

tipos que el sujeto inimputable sea internado en la Institu--

ci6n cor~espondientc para su tratamiento, o bien, que el suje

to inimputable sea puento en libertad siempre y cuando se en--

tre9uo a personas que legalmente les corresponda hacerse cargo 

de ellos, obligándoloE también a cuidar de las medidas adecu~ 

da• para su tratamiento y vigilancia, garantizando por cual--

qui~r medio y satisf~ctorio de la ~utoridad ejecutora que haga 

entrega del lnimputable, el cumplimiento de la obligaci6n. 

En ningún caso, la medida de tratamiento debe exce--

der de l~ duraci6n que corresponda al m~xi~~ de l~ 
pen~ ~pli::!:_ 

bla Al delito l' esto tambi~n se encuentra =onsignado en la ---
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Confttltu~ión ~n ~1 Articulo 20 Fc~cc1ón X, p5rra!o segundo y -

que dlcci ~tampoco podrá prolonqarsc la prisión preventiva --

por tf1Áli tlemp<", d(•1 que Í1JC l.a ley i\l delito que motiva el pr!! 

ccac ... 

1\hor111 bien, !'1uponlcndo que concluido este tiempo l.a 

AUt:or ld.'ir.:1 e )C~CULOrA cons 'dcr.a G,1.1C el aujct.o .::ont inúa ncccsi ta.!!, 

do el t.cat.ornient.o, lo podrá. poner A disposición de las autori-

d~d~~ nñnitAr\A~ pArA qu~ procedan conforrn~ 3 las leyes aplic~ 

4.- ~n el caso s1guie11t.e, de pcr~ona~ ~ue sufr~n 

lCASlot nos mC";nt..ales perrn.-incntcs y que re41 ic~n una conducta c,i 

pie!! Ant.1jurid1ct1. no sc.~r-lin consiüerados cor.io df"1incuent:ef., si_ 

no como .::-n!crcnot> m~ntAles h. loB que sólo ae les aplican medi--

d~~ de Lr~tam!enLo. 

Cl pr~c~dimient~ Jud1c1al rela~1v~ a lo~ enfermos --

ment.alt::c. en un poco d1fC'n~ntc !!il común; pues tanto como se so~ 

poclla que el inculpado en un proceso ~s un enfermo mental el -

unb ve-;o: qut• f1.e C\."lmp.rueb~ lo :\nt cr ior, Ci"Sa el proci?d1m1ento º!:. 

dinario y s~ ahre t1n proccd1m1ento csp~c1al en el ~uc la le~· -

V.ñ ·• .:i~j.:i¡- .:d rcr.¡-ic::-t~ :rtt'°:-1c- y l.., proOP.nc1a del ¿u::~advr la 

fonn.<t l"'n que- :.t.· im,·e~tiquc l¿¡, infracclót1 r.:f'nt.:t! impurada, l.:s -
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par.ticipilClÓn que pudierd hdber tenido el inculpado y la esti

~ACi6r. de lA personAlidad de este último; suponiendo que se -

compru~bc l."J lnfracción a ta Ley penal y la participación del 

tnculp~do ftC orden~rá el internamiento o tratamiento en liber

tAd, ~e Acuerdo con los Articules 67, 68 y 69 del Código Pe--

n,.,,l. 

Cunnóo en el c~~so d~l pr~ceso. el procesado enlo--

que:.c4 se d~be s~spendcr este procedimiento y enviarse el en--

f~rm~ ~Cn~Al 3 \ln~ lnRtituciÓn adecuada p3ra SU tratamien~Or -

mot.1v6 ef1.'1 :.u~pcnf,ión, y !'11 c-st.o ya no es posible, entonces --

cont1nu.\rA con su int.ernamient.o sin que éste exceda en su dur~ 

raci6n Al m~~1mo de la pcn~ ~plicable al delito cometido, y si 

l_,, AUtoridAd ej~cutora.conce~e que el sujeto debe continuar el 

trAt~mlcnto en~oncc~ lo ?Vn~r5 ~ ~ispo~i~ión de la blltoridad -

:i;.An1 t.ar ia. 

un d~to de$a9r~dable acerca de los internos inimput~ 

bles que se encuentran en el Reclusorio Sur, es el abandono y 

nos de lo~ actos ilícitos que pu~icsen cometer, rA=ones por -

l~s cu~les prefier~n deJ~rlos en este Reclusorio Sur, ?Udiendo 

~stos internos t~ner me)~r tr~tamicnto que estando en liber--

tad, que el propio intern~micnt~ ~l que se encuentran sujetos 

en dicho Rc~lusc11~ Sur. 



C. Rf!CJ.USORTOS rREVt:NTlVOS 

•~~ lnAtlt.l1~in~~~ Prcv~nt1vas tienen como anteccden

t.e inmcd.iAto lA lt'.'qcnd."\r1_, C.\rcel de I.ccumberri., cuyas condi-

ci<u'tcrt i.nhutr ... 'lnA:i; en que vlvi.on los internos, son un.a leyenda -

lf~ hOt'rt"\r. 

F.l Recllrnorio f>revcnt1vo Norte ub1cado en Jaime NiJnÓ 

N(Jme':'ro ;>O~·, Cu,,uht.r.pl'.'c f\arr10 .B·lJº• "" la Delegación Gusta ve -

A. M.:'lch·rn: \' ~l f/f."c:111RPr10 Prt"'vc-nt.i..,•CJ Ori"ntc ubicndo en la C!!_ 

(jhCl.Ót¡ l7.t.llpl1l.'lf•.'1, SU!>! ltUY<"l"Un .'!l t•lm050 "'P;,L'\ClO :-legro", que 

f\JC dc:.ncupado Lnt~lm~;.t.c ~l 20 de agosto je 1977. Pastcrior

mt-nt.t", r.n ~l na.·~ de )u:.10 de 1980, c-ntr6 ~n funcion<?m1ento el 

Ju .... cluir.or\ü f'tcvent1vo Sur, ub\c~.::io en Circu~ to Martinez de Ca~ 

t..ro y .lAvicr P1ñ111 y ral.1:1ic10 sin número, en San Mateo Jdlpa, o~ 

lc9Act6n xochtni1 leo. 

C.tldb uno de e-stos Reclu~or1os fueron c0nst:-uidos con 

)A final1d~d de Alojhr nn ellos un mix1mo do 1~00 internos, pe 

ro lftn n~~~~ld~drs p~n1tenc1ar1as de la C1ujad de M~x1co no lo 

podido ma.ntt~ncr t"St-"S idie-As, ic!'sto últuno se debe a que en est.e 

Rocl~i!'.or10 sfllfl t"XlSle-n se1~ ju:;-:gados penales Ccl Fue:-.:> Común 



c~d4 uno de ellos cYn c~torcc Juzgados penales del Fuero Co~ún 

y cuAtro ju:qados de Distrito en materia penal. 

Cada uno de ellos, de los Reclusorios Preventivos, -

cuent~ con un edificio de qobierao en los que se encuentran la 

Oixccción del Plantel, Jefatura de Viqilancia, Subdirección Té~ 

nicd y Administrativa y la Secretaria General o ta~bién llama

da Subdirecci6n Juridic3: con un edificio deno:-:-.inado estancia 

de ingreso, un cenLrv cs=ol3r, un auditorio, do: edificios pa

ra lA recepc16n de las visitas de los internos, uno dedicado a 

lit. con diversos talleres como son: El de ::apateria, iabor.J.~~ 

rio, dlesel metal mec~nico {actualmente fábrica de jabón), -

cArp1nteria, t~ller de escobas, confección, acrílico, lavande

ría y mult~taller; cadA uno de los reclusorios cuenta con di-

vcraAe instalaciones deportivas, entre las que encontramos, un 

campo de !utbul, varih& cüncha~ ñc basquet-tall, cancha de t~ 

nis, !ront6n, un gimn~sio, cte. 

Los internos tienen visitas cuatro veces por semana, 

los m.:irtcs, jue,1cs, sábados ':r' domingos, el ho.:-3:rio en que se -

visitAs les está permitijo in~roducir alimentos a los internos 

s6lo que serán rc,·isados por el personal de custodia, desde el 

m~mento mismo en que V3n a ser intr~~~c1dos. 
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El ACCC60 al ed~!icio puede hacerse por dos aduanas: 

AdUAn.'! para pcrsona!li y aduana para vchiculos, con -

lA finAlid~d de que no ~e Lntroduzcan en la institución obje-

tos prohibidos, como pueden ser armas o bien drogas, medlcame~ 

tO* sin ~utori2Aci6n del médico, etc., se hace necesaria la r~ 

vi~i6n ~e las pcr~onAs y de los vehículos pcr el personal de -

cuHtodiA y vl9ilAncid, c~dn un~ rtc las adu~nds cor~csp~ndicn-

tes. 

El Articulo 19 Const1tuc1on~l cst~~lcc~. :uan~o CE 

procedente lb prisi6n prPvent1va al cstablc=cr que •n1~1,:nb d~ 

tenci5n podrá exceder del t~rmino de tres jias, sin que se 

ju~tifiquc con el aoto de formJl pris16n, en el que se expres~ 

rÁ, el delito que 6C le imputa al acusado, los elementos que -

cons.Llit.uycn llQuCl luqar, tiempo y circunst".ancias de c.jcc:Jción 

'l' los ~:tto!i que llrro:ic 14 avc.r1g1..1ación previa, los que deben -

~er bast.'lntcs p.sr.\ compn::.bar el cuerpo ..icl dC"lito y hacer pro

bAble lA rc~ponsAb1l1Jad del ~cusado4 

t.a p1·1!";it.o prcvi..""ntiva dcb!!' co~ncid1r =on e¡ t.;..:w~.::- -

que dur~ el ¡1rocaso y es en la propia Const1tuciSn e~ la que -

~e pefiAl3 la duración del mismo al establecer en el Articulo -

~O ~ue "en ~odo juicio del orden criminal tendrá el acusado -

lAs fi1g111entcs gat~nl~3~: tfr~cri6n Ill). s0r5 JuzgaJo antes -
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cxcedA de dos Años de prisión~ 4ntes de un añ~ Ce ~er mayor de 

ea~e ~tempo-. 

El mismo artículo en su ~racciPn X, en el párrafo S!;. 

gundo dice: "que tampoco podrá prolongarse l~ prisión preven

tiva por !Ms tiempo del que corno mdximo fija la Ley al delito 

que motiva el proceso". 

No obst4nte~ nuesta Ley fundamental ha señalado los 

términos anteriores imponiendo asi una pronta impartición Ce -

la justicia sobre éstos, los cuales en su mayoría son no cum-

plidos por los jueces d~l orden penal, dando co~o consecuencia 

que un proceso llegue a durar varios años~ de los cuales el pr~ 

c~sado no 90%ará de su l~b~Lt~d. déndose el caso, que en algu

nas ocasiocns el acusado obtenga sentencia absolutoria. 

La prisión preventiva. termina con la sentencia eje

cutoriada, debiénUose trasladac a los internos que aün no ter

minan ~e cumplir con la pena de prisión impuesta, al lugar que 

para tal efecto señale la Dire~ción General de Servicios Coor

dinados de Prevención y Readaptación Social, dependiente ~e la 

Secretaria de Gobernación. 

fl costo de l~ prisión preventiva es altísimo, tanto 

para el Lstado, como para el procesado y consitl¿r~ ~~~ ?ara -

aplica~ esta medida cautelar a todos los casos en los que el -
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término medio aritmético rcbas~ los cinco 3ños sin que se tome 

en cuenta la peligrosidad del delincuente no es correcta; debe 

rcali1.arsc un estudio más prO!undo de la personalidad del in-

culpado, con 1~ finalidad de conocer su grado de peligrosidad 

y decidir si se debe aplic~~ o no prisión preventiva para que 

ostb forma de medida cautelar: cor.rija y no corrompa a que sea -

~plic4da a quienes no es necesario. 

Considero que la prfsión estudia a la personalidad -

de loR pr.ocesddos que se encuentran nhí, p3rd que de esta for

mn se pueda me)orar lcl. s1tuac1on internd en !..J.:; =:.S~cele~. !JOr 

lo que el Con~cjo Técnico lnt~rdisciplinario de cada Recluso-

ria Preventivo, órgano enc~rgado de hacer estos estudios debe 

hacerlo a todos los procesados, pues es de suma lmportancia -

considcrAr que convivir con int1midad de una celda o de un do.E_ 

mitorio con presos de las más di•1ersas costumbres y predoraina.!l 

do los miis perversos sobre- los que por primera vez se cncuen-

tran en estas lnstituciones, provoca un ?refundo e irreparable 

datto contra el presunto delincuente primario y su familiaª 



O. RECLUSORIO PP.MY.HlL 

Ln s1tuaci6n de las mujeres sujetas a prisión preven 

tlVA es di!ercntc pues ellas al encontrarse detenidas, remiti-

da& a un Reclusorio Preventivo en el que permanece en el edif,i 

cio de ingreso en una zona destinada especialmente para ellas, 

a csLc lugar se le d~nomin~ Estancia Femenil; las mujeres re--

clus11u deben pcrmanccc1: en este lugar hasta saber si obtienen 

!IU 1.iberlad por !Alta de elementos con las reservas de Ley, o 

bien; un A.ut.o de r·ouhú l f'r is ión, en caso de que se les dicte -

esto ~llimo scr~n trasladadas de inmediato al Centro Femenil 

Antctiormcntc el Centro Femenil de Rehabilitación 5,2 

cia1 del Distr1to rcder~l se localizaba en la Carretera México 

Puebld, en el Kilómetro 16.5, en la Delegación Iztapalapa, p~ 

ro cnmhi6 sus 1nst~lacione~ en el año de 1982, al inmueble que 

fuertt .-'lnter1ormcnt.c Ccnt.i-o Médico de los Reclusorios del Pis--

tr1to federal, ubicado ~n Tepepan Xochimilco. 

f.st.c inmueble pos~ía instalaciones hospitalarias que 

(ucron mod1f1c~d~s par~ poder adapt3r~e 3 las necesidades de -

la. Institución f'cnét.encia.ria; d1chu& i::.~~eb}Ps se encuentran -

distribuidos en la ~1gu1cntc forma: 

En el cu3rto piso se encuentra el dorm1torio de las 
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~ujcrcs prcliberadas en cualquiera de sus modalidades, ya sea 

de permisos de salida el fin de semana, de permisos diarios -

con reclusión sábados y domingos. 

r.n el tercer piso se instaló la sala de partos, ya -

que este piso cuenta con quirófano, recepción y área de encam~ 

do. 

tl segundo piso lo constituyen cuartos individuales 

hoffpit.:iliación, pero ahora constituyen e.1 áre<1 de la: vis1te -

conyugal. 

El primer piso cuenta con la enfermería, integrada -

por varios consultorios de medicina general y odontología, así 

come hrea& de hospitalizaciOn. 

En la planta b~ja se encuentran distribuidas el área 

de gobierno; el comedor, dos JArdlnes con cancha de basquet--

ball y tenis, que sirven además para esparcimiento los día~ d~ 

·.:.!.:;.~to f."lmlllllr: la guardería infar;~il.qLJe- alo).a a lv~ hijos -

de las internas y empleadas de la Inscitución hasta la edad de 

los 6 años. 

Los dormito.rios ~on c-:;.pcci,;¡l~s dent:ro de la guarde-

rib p~ra que duerm~n les niños, al cumplir lo~ s~is años, se -
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le~ colocA ~n internados fuera de la Insti~uci6n Penitenciaria 

ya fuer~ oficiales o privadas. Con el objeto de darles una rn~ 

jor atenc1ón a los niños que permanecen en la guarder!a, se CE? 

cina cspeci~lmentc par~ ellos, teniendo permiso las internas -

pArA darles el desayuno y la comida. 

En el Centro Femenil cst~n recluidas mujeres, esto -

obi.::decc .l 1.as disposiciones del f,rtículo 18 Constitucional, P! 

rr.at:o scgondo que dice: "los gobiernos de la Federación de 

lüs Ec.t . .::idc.:.> org.:lniz.:i.:.-..1n c.! :;istcm.:i; pcn!!.l, en sus respectivas -

Jur1sd1cc1onc5, sobre ld base del trabajo, la capacitación -

Racial del delincuente. Las mujeres compurgarán sus penas en 

lugar.es sepnr~dos de los destinados a los hombres pura tal 

efecto". 

Sólo que en este lugar están recluídas las mujeres -

proces~da!1 y sentenciadas contraviniendo lo dispuesto por el -

pcrni.:¡- p.;1·rafo Jcl hrt.Icúlü JE Con~litucional, que señala: "S.§. 

lo por delitos que merezcan pen~ cor~orAl habrá lugar a la pri_ 

~i6n preventiva. ~l sitio de ~sta seri distinto del que se -

de~tinare para la extinción de las penas y estarán completame!!. 

te scpar..idos". 

Es cierto que es una mejoria de la lnstitución el de 

sep4rar a las mujeres sentenciadas de las procesadas cuando m~ 

nos en los dormitorios, aunque tienen libertad de desplazamie~ 
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to dentro de est~ 2onh, dSÍ como de comunicarse y convivir de 

1qu~l manera unas con otras. Pero lo id6neo serla que se col2 

car~n inmuebles separados tal y como lo señala el Articulo 18 

Constitucional, completamente separados. 

Este Centro Femenil cuenta además con un auditorio, 

una bibUotecu, ~5Í corno un centro escolar, diversos talleres -

entre los cuales se encuentran: El de costura, envoltura de -

caramelos, guantes y sal~ de belleza, que son los que dan ocu

pdc16n a la mhyoría de las muJCrcs internas; tambi~n se cuenta 

con una l&vhnd~ria, equ1p~da con maquinaria especializada y -

muy modecna. pL'.'t'O dcn\d.-& lllOO grande para las internas y las nec~ 

sidades dentro del Centro Femenil carcelario y la cual es un -

recurso materlftl que está desaprovechado pór falta de capacit~ 

c16n de }As internas que ahí laboran. 

Por último, localizamos el área de observación y cla 

aificaclón, que es el primer lugar que pisa la proces&da den-

tro de estll Institución. 



C A P 1 T U L O 111 

PROCRJ\MJIS Y OCUPACTOll DP. l.11 IWJl':R P.11 PRISION 

A. Cl.ASU'ICACION DE 1.1\S IlOTEllNAS. 

UnA v~2 que an h3 d.1Ct.r.do -el 1"'.~1to de Formal Prisión 1 

los interno8 ~on ~ra$ladados ~ lA estancia de cl~sificaci6n y 

obscrvñcl6n !\Ólo el tic-mpo q1Je .sea nc-ccsario para p-ractic.'t.rles 

los ebtud1oa y ctiagnóat1~os tndisp~nsables para determinar en 

bASc .<t loA result..\dcs, ~l tratArnlcnt.o conducente -¡:'.)dta 12·.:itar -

l-'\ des.,d.i\pt4:Cl01'1 CO!'li\l. 

El criterio d~ clasific~ción se debe a qoc existen -

delincuente& prjm~r1os y otros reincidentes. Se clasifican a 

loa internos en cuAnto A su respectivo sexo, edad, enfermcda-

d~R y otras cAr3ctcristicas de acuerdo A su readaptación so--

clAl, ~ai coma a la Lipclo~i~ d~l delito~ 

f.n el momento en que un sujeto ingresa a un Recluso-

1·io Prevcnt-ivo se }e practic:A el exámen médico por p3.rt.e del -

~·t~i~n d~l R~clusoito, con ~l f10 d~ s~brr cu3les so1i las con

.:HC"iones fis1cll~ y mt'nta.les dc;:l rf>eién ingresado. 

Se abre un cxpedient~ per$onal del in~ecno que ingr~ 

:'.'1 o't.l ~t"C-lusor10 f'revent.JVO por parte del Departamento de Tra-
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bñjo ~ocinl, cor1 el fin de que se entreviste con el interno y 

le prActJqo~ un catudiQ socio-F.con6mico, en donde se realiza-

r~n ~nSlia18 de la vid~. desde la infancia del inLcrno, h~sta 

1~ vidA AdultA del mismo, ~s dcclr, se estudiará cual ha sido 

trn dc'HiArrollo infanti J dentro del seno f4mili.ar, .ssi como ex-

tr,.,f Mr¡i l i.11r1 .'Uiimismo ~l respectivo grn.do de estudios, las re

ln.ciont~s f.,'lft\ili.'lrcs, ocupación, zona de rQsidcncl" o medio so-

cl~l, nivel aoci41 y ~conómico de 14 familia, tipo d~ amísta-

defi y de vida, etc. 

En la etAp~ de Obscrv~ción y Clasificación del inte,,E_ 

no. 6e ulabo:'~n 1 .. -)f"; documentos que integran el expediente té.s_ 

nico y que const.ArÁ de: 

1.- Fich4 de ídentificaci6n; Consistente en obte-

ner lA mediA filiAción ~el procesado con fotoqrafia de frente 

y de perfil, dcacripci6n personal, es dccirw si se tienen se-

ñAa pnrticulAreu 1 que serhn l~s que identifiquen al procesado. 

2.- FlchA Juridica: Se estudi~rá la descripción -

complt ... tll de la comisión del hecho dclictuoso, circunstancias -

que lo origin~ron y la ~e~ponsabilidad que el JUCZ ~prcciO. t,2_ 

do esto se llevarh mediante cu~~~ion~rios. 

3.- f'lcha de Tt·AbAjo Soci.al: Se cuestiona.n los ía,g_ 

u..,re:; :'•oCil"'l-c:-ultur,,lf'-::-; qu<'" influencia.ron en t. ... l indi'l.·i.duo para 
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d~~~n~r lA conductb: 4ntlaoclal. 

4.- f"ích4 P:aicol6qic.,: Tiene como finb:lidad el e:s

ludio pafqu1co fundJuncnt.,lmiC!ntc d~ la personalidad del indivi

duo. f!ftta a:atudio os fundz..m.cnt.~l en los rasgos psi.quicos que 

lA criminoloq{A ficñalA como !~cititadores del delito, los que 

dat.c:r,n.tnhn un umbrhl criminñgcnl.l míiia bajo y que permite la ca

r.Aeteri2Aci6n de c4d~ delincuente. 

S~- FichA L~bornl: Se refier~ A los antecedentes -

'lahotAlC::\ del P,J'.'OCL":SAdei '" fin de conocer las aptitudes y gus-

tos del deltncu0nt~ hACl~ dctermin~do trAbAjo. 

6.- Ficha M~dica: ~studia los Ca~~oreG biológicos 

y qt>.n~tlcol! que tnflu)''o.n en llJ: condu..:ta antisocial del indivi

duo. 

t,o!\ factores. biológifos y genéticos son; 

A). Sistom4 nervioso~ 

b). SistemA end6crino. 

el. Siatemn anAt6mico. 

dl. $1:i.LUO:-.-'- fisiológico. 

e). Sistemtt {~Atolbgico. 
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7. - F'ichA Ped,...góf. te.,,: Estudia el hi.storial académ.i 

co del interno, con la !inalidad de crear una clasificación -

que loqr-d i nt.e•JrAr qrupos homogéneos en La me)or medi.da posi-

hle. 

8.- f'1Ch4\ Psiquiát..ricA: Estudia e integra las dif~ 

renciAS ent..re l~ per~onal1dad patológica y las no patológicas, 

parA que hSÍ &e proporcione el t.r~t..Amiento adecuado del indivJ.. 

duo, e~ decir, su objetivo e~ el de establecer diferencias en

t.re l~s .1tstint.AS perscmtllid11.d~s p.'l.tológi=as y las no patológi, 

04& ent..ce l~& que ~e encuen~ran: 

~nfermedAdes pat..ológicas: 

A). l1'.!ÜCÓpat.as. 

b). Neuróticas. 

el. Débiles ment..Ales. 

d) .. AlcohólicAs .. 

e).. Toxicómanos. 

~niermedades no patológicas: 

Al.. Delincu~nt.cs ocasionales y 

b).. C\el.inc:uent.c::.. improdencialcs. 
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El Licenciado Gustavo ~alo Carnacho en su libro "DER~ 

CHO PENITENCIARIO ME:XlCANO", nos dice: "que por su clasifica--

ción, significa colocar bajo una cierta forma, acomodar obje--

tos, entre otros de acuerdo con un criterio 16gico de simili--

tudcs y 4finid~dcs" <21 > 

La clahificación pcni~enciaria, se puede entender c2 

mo efecto y acción de acomodar a los internos de acuerdo a cie,E_ 

te. lJrdon y criterio lógico. 

B. TRAnAJOS QUE DESARROLLAN EN EL PENAL. 

LA historia del trabajo penitenciario, ha sido la -

historia de la esclavitud. 

El t:abajo penitenciario no se le ha inpuesto como -

castigo, sino que es una manera de evitar el ocio, y así morali-

zar y disciplinar al interno, a la vez que es bene!icio para r~ 

ducir la pena. 

El traAJO ha sido h~sta ahora y sigue siendo un me-

ro p~satiempo en pequeñ~s cárceles, más o menos abandonadas 

por la Administración Penitenciaria, y en las cuales faltan t,!. 

(tl) D~l Pnnt. ~· rlg. 412. 
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llercs en que puedan obtener pequeño peculio y por lo que los 

penadoo tiendan a ocupar su tiempo de ocio, en cenudad de 

obras que sirven o no para la venta eventual; a los menores -

procuran la distracción de ellos. 

Existen algunas deficiencias y explotaciones en el -

trabajo penitenciario co~o son: 

La falta de la enseñanza de un oficio o profesión. -

Por lo general los internos hacen trabajos manuales que en na

da ayudan a su recuperación social. ni mucho menos a aliviar -

su situación económica, o la de su familia, que por lo general 

se encuentra desamparada. 

No existe publicidad con respecto al trabajo en las 

cárceles. Esto ayudarla mucho en cuanto a la nec~saria com--

prcnsión soci~l de quienes no creen en la recuparación de los 

condenados. Una de las formas ~ás eficaces, son las cxhibici2. 

nes o exposiciones del trabajo penitenciario. 

La {alta de trabajo h3ce que el interés del interno 

recaiga ya que piensa más el proceso, en 13 sentencia, en el -

tiempo qu~ la !~lt~ pñra el cumplimiento de la condena y en la 

situación de su familia. 

l~ finalidad del trabajo pcn1ccnciario, es el de en-
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señarles un oficio a los internos. Para otros el trabajo tie-

ne como fin el hacer "sentir" la falta cometida a quien come--

ti6 un ilícito penal, es decir, la pena con sentido expiato---

rio. 

Lo que se debe buscar en el trabajo, es la enseñanza 

de un oficio y la remuneraciOn adecuada para satisfacer las n~ 

cesidades del interno, y la de su familia, as! coco la repar~ 

ción del daño ocasionado. 

"El trabajo penitenciario, es obligatorio para los -

condenados y todos los detenidos tienen derecho al mismo. Así 

como se ha señalado en el XIII Congreso Internacional de Oere-

cho Penal y Penitenciario, celebrado en la Haya en 1950, tam-

bién se sostuvo que el·Estajo debe asegurar a los prisioneros 

un trabajo suficiente y adecuado" <22 > 

En México, el trab3jO Penitenciario va a estar regu-

lado por la Ley de Normas Mínimas en los siguientes artículos: 

Artfculo 20. Establece que el sis~ern~ se o=ga~i:a=á 

sobre la base del trabajo, la capacidad para el mismo y la ed~ 

cacibn como medio p~ra la rc3daptación del delincuente. 

(21 J 'h lo C.a•actio Cus:tawo. ~ Pig. 156, 
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Articulo JO. F.J t~abajo se har~ teniendo en cuenta 

Jos de=eos, la vocación, las nptitudcs, la capacidad laboral -

phra el tabAjo, la libertad y el tr~tamicnto de aquéllos, así 

como Ja potiihtlidad del reclusorio. 

l!l trbbll)O en E:l Reclusorio s~ organizará previo 'es

tudio de ll!i& caro;acLerieL1c11s de la economja local, iP.:Special-

mente del me,-c111do ot icil'1, a fin de favorP.ce1· ia cot'responden

cia entre las dom~s de 6st~, ~ la produce1ón penitenciaria, -

con vista~ a ld autosuf icien~i~ ~conómica del establecimiento. 

Parh eHt~ efecto último, se trazará un plan de trabajo y pro-

ducción que serh sometido a la aprobación del Gobierno del E~ 

tado, y en el término del convenio respectivo, de la Dirección 

G~noral de S~rvicios Coordinados. 

Lo~ reon paga=án su sostenimiento en los Reclusorios 

con cargo a Ja perc~pción que éste como resultado del trabajo 

que desempeñan. 

El resto del producto del trabajo se distribuirá de 

lA Rigl1iente manera; 

2.- JO\ para el sostenimiento de los dependientes. 

J.- JO\ p~rn la constituciOn del fondo de ahorro de 
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4.- 30\ pArA qAstos ~cnorcs del reo. 

El trAbA10 pen1tenc1ario ha servido también para re

ducirles lA pcnA A los internos, ya que el Articulo 16 de la -

t~y de Nor~As ~SnimA6, señAla que por cada dos dias de trabajo 

se hArÁ rcrn.i.stón ~e uno sie:tipre que el reclufio cb.serve buena -

c:onducr .. 'l, participe rcqul~rmcr.tc en las actividades educativas 

que orgAnicen en el est.ablecim1cnto y revele por otros datos, 

,.,r.ectivA~ente re.ndapt-"'Cl.Ón ti..Jci.~1. F.si:.a últ.ima será en toi!o -

caso, el (Actor determinante para la concesión o negativa de -

l.:t remi:.l.:.¡, p.'!!"C1A1 .~e 1.~ pcnh, que no padr.i funCarse exclusi-

~brncnte en los diafi de trabAJO• en la participaci6n en activi

dade!l e~uc .. u.ivnt. ~· en el buen comport11.micnto del sentenciado. 

El ~rticulo Sl del Código PenaL, también señala que 

lA •Anci6n impue,tA se reducir~ por cada dos de trabajo. 

Con est.o podríamos decir que el trat.ajo penitencia-

r10 debe dCJAr de ser la forma cxviatoria de la pena. Tiene -

unA declarada fundamen~ación al fin educativo ya que es una 

forro~ de r~habilitAci5n de los condenados. 

tl mencionado Liccnci.:d,:, cu~tavo Malo Camacho, sos-

ticn~ que por tr~bAjO se ~nt.lcnde "el esfuerzo desarrollado -

por el hombre par~ la producción, es decir. e! esfuerzo ~umano 

para re.:1.li:t.b.r U:;!. !unc:i6n SOC.l-'llment.c útil; la actividad dese!!!_ 
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pcfi.,da conf:i i tite en l.a rea l. i zAción de una obtoll o prestación, tS, 

pr~acnt.ru).\ por un servicio, mcdlant.c una cont.r:aprcstación por 

el paqo en dlncco" l 2 ll 

rn tr11b.'\jo dvsarrollado dc:ntr:-(") del Centro f~mcnil, -

es voluntn.r10 1 ya qut~ no existe una norma que obligue a las í!l 

ternha a desbrrollAr alquna actividad laboral, y sólo aquéllas 

que quieren Lr4ba.J4r lo nac~n en limpic2a oficíal de oficinas. 

a en loH qt.tch.'llceru• de la cocjntt, ya qu~ no existe un espacio 

fi.Ut tc1c11Lo.,• qut" ) r.o permita cavidad en cuanto a. ocupación labo-

ral. porque e~te Cent.ro Fe-mcni l no c~taba p1:w~r.l.~..!dn pa!"a ser 

un Centro Pcn1tenc)~rto 1 ya que se mencionó con unterioridad, 

erA un H0Bp1tal Psiquiátrico. 

lon t4l.l~reR, se les n\Ot.ivzt, para quo i!:.l momento de que lleguen 

A ner sentenciadat1, se lec comput.e el tiempo que han trabaja-

do, y ~~t pod~r di~minuir 14 p~nak por medio del beneficio que 

ot.orqb l., t.ci,· de Normas Minimas • 

..::¡ut." es lit. cncargadA de buscar lnstitucioncs a quienes se les -
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tnAqu i le, es decir 1 que es ta subd i rccción cel cbra contra tos con 

diversas Instituciones a· quienes les lave. 

rara mejor manejo de esta lavandería automática, se 

les enseña a las internas la forma de manejarlas, al igual de 

c6mo ae requiere el trabajo. Esta capacitación la da una per

~on~ especializada del Centro Escolar, que las capacitará para 

el trabAjo y en el tr.'lbajo, para que éste sea remunerado, es -

~~cir, que l~s inte=n4B estén capacitadas para que desarrollen 

el trabajo que más les guste y sobre todo ese trabajo se desa

rro1 lc en forma ~dccu~da. 

Se ha hecho por temporadas, la instalación de talle

re!I ~"Je jndustriaÚzación de verduras. 

Cn cuanto al salario que pe~ciben las internas por -

el tr3b~jo que desarrollan, lo ~istribuyen de la siguiente ma-

ra; 

l.- Para ropa; esta situación no se ha perdido en -

el penal Y·"' que éstas pueden v~stir de la manera que quieran. 

putyu~ no se na perdido la femcnidad Ce las internas, además -

de queno se lea está prohibido, y sólo usan el uniforme cuando 

son llam~das a comparecer a alguna audiencja. 

2.- Para la !~mili~: =u~nd0 han sido el sost~n eco-
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nómico d~ su r.effpeclíva familia, siguen traba)ando en el penal 

para poder eeguir ~yud!ndoles, al igual que si tienen hijos, -

dedican gran parte de su a~lario obtenido para poder seguir 

vistiendo y cAlzando a su familia, aún cuAndo se encuentren en 

la CARA cuna. 

3.- ?ara l~ caja de ahorros, las internas dcdic~n -

también gran parte de su salario a la caja de ahorros, que es

t.Á manejada por la Subsecretaria Administrativa, y que al me-

mento do que alguna in~erna logre su libertad le serán entrcg~ 

do bUS respectivo~ ahorres hhsLa ld techa que se naya acumula

do o ahorrado durnnte la ~entcncia, es decir, lo que se haya 

~eunido durante su estancia dentro del Centro Femenil. 

C. EDUCACION EN EL PENAL. 

Estt inciso es el de suma importancia, ya que ai 

pilrtimnN df" la. premisa. de un alto indice de analfabetismo y de 

una escuela prilllAria incompleta entre los interno• de las dif!;, 

rentes prisiones. Esto se debe a que en las cárcelea, en la -

llC'tua.lldltd, existe una pobl.-sción y que en su mayoría son margi 

nado• de nuaotra soc1cdad, porque prec~sa~ente la situac16n --

=os. pero el m~ynr rs l.., ignorancia. 

f:l problem..'I de ltt educac1ón escolar no es la falta -
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d~ C3Cuela~, sino por la faltA Ce motivación por parte de los 

!AmiliAres o simplemente parque el individuo se vio envuelto -

en la vaqAncia de su~ compafieros de escuela. 

En el momento en que el individuo inqresa a la pri--

si6n. lo~ problemas fa~iliares se agudizan por la falta de una 

A\im~nt~ción Ad~cuada, la falt~ de ~otivación por parte de la 

fA~ill~. la falta de crabajo es más necesar1a, la inco::unica--

ci6n fAmiliar suele ser prolongada; todo este cuadro desolador 

ae completa con el Aisl~micnto social, las tensiones, la angu~ 

tiA y depres1onc~ ps1cológicn&, ~uc son el fruto del encierro 

y de un futuro que parA el interno es cierto. 

LI!. educ~ci6n penit.enciaria debe ser múltiple y espe-

ciAli2adA. Pebe s~r especi~li2ade, por las caracteristicas e!_ 

peciAlea del sujeto. y pAra ello se requiere que las enseñan-

=aa sean especiAli%adas por parte del per~onal que las imp~r-

Le. 

uno de los errores, es tratar a los internos como m.!_ 

nores de edad en la escuela primaria. El problema es más dif.!. 

cil, porque son nombres o mujeres adultos con problemas de CO,!l 

ducta. 

Lb educA~i&n debe esta~ ~rientada hacia los elemen--

tos valorativos de la sociedad, desarrollar la potencialidad -
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d~ los interno• y uviL.a.r l~s frusLacicncs de los mismos. Pa

ra esto RC deberá contar con la pedagogí~ correcta y con profe 

sores espcciali2ado5. 

Un probl~mn en que se encuentra el interno pard él -

ir a la escuela, es la ~esistencia, maximo ~i es por obliga--

ci6n y obligatoria, por ello St." les motiva para que asistan a 

la escuela en raz6n de: 

a). Beneficio personal y familiar. 

b). Se supera de manera personal. 

e). Tendrá mAyor confianza y desenvoltura, al mome.!!_ 

to de asietír a los tribun~lea. 

d). Tener el beneficio de la remisién parcial de la 

penll.. 

e). Podrá obtener la libertad preparat.ot.ia y pre-1,i 

beral. 

Un dato importante en cuanto a la educación y a la -

cultura por parte de las int~rnas, es que tomaron iniciativa -

p~r~ formar su blbliotcc~, en lo que era circel üc muJercs er\ 

el Oistrito federal, en I~tapalapa. 

El Ooc~or Sergio Garcia Ramirc~ en su lib~o "REPRE--

5ll1N \' TRi\TñJ.\11.NT2: I"EN!TF.'.'!C1.r\R10", señJt.l.1 "que la educac1éin es 
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LAnL~ co~o el Lr~b3)o~. ~~ñalando adc~ás ~que no se nace con -

~l p~nitcnc,Artfimo mQderno, 5ino en la !ase piadosa y hu~anit~ 

ri•" (24) 

Sefi.'l)!l el m1!>mO o\utor "que la educación penitencia--

riA debe acr múltiFle y espccializa~a. LO último por las ca--

rAct.criAt.lC.l.& especial,....,, de lo~ individuos. r..a enseñan:a re--

quiere dt'" un.\ especiAUzllción del pers-:inal que la imparta, lo 

qu~ :¡e hh procuródo h-'1Cer en México a través de l.a. Escuela Nof. 

mal Crip~c1~l1zAd~ ,. se Aconsejó en el Tercer Congreso Nacional 

Í'Cl'l\leric1Ario"' 
l 2~) 

1.A t.ey de Normas Mín1ma:1 en ~l :..rt.:i.:::..:lo Segundo, es-

t:.r.blece qun el td1H.c-m11 pen11l se orqAnizarb. sobre la base del -

tr.'1bA)o, lA CAf•ACita.ci6n p.'lr~ el mismo y l.a educación como me

dio parA ·la rehdaptnci5n del delincuente. 

r.1 ~r~Iculo 1\ de la misma Ley señala que "la educa

ción que ae impArtA A loa internos, no tendrá s6lo el carácter 

~cAdbmico. ~lno ~Amb1én cívico, higiénico, artístico, físico y 

t:•l ¡arcfa la•fr~~ S~r9\o. la Pr1s1oft. P. 82. 

tJ••) bel f'oftt. ~· Pio. 371. 
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étnico. Será en todo caso orientado por las técnica~ de la P~ 

dagogia correctiva y éste quedará a cargo de maestros especia

lizados•. 

Dentro del Centro Femenil para readaptación de las -

internas, la educaci6n penitenciaria se considera un elemento 

esencial y determinante para evitar la reincidencia de las i~ 

ternas, ademÁs, de ser un beneficio para ~educirles la pena. 

Como primer objetivo de la educación penitenciaria 

en este Centro Penitenciario, es la alfabetización de las in-

ternas, por que existe un gran número que no sabe escribir. 

Después de haber nlf~betizado a la mayoria de las i~ 

ternas se puede seguir estudiando la primaria, secundaria y 

por último se da el sistema abierto de preparatoria, ya que no 

hay gran interés de seguir estudiando por parte de las inter--

nas. 

&xiate un gran grupo de promotores voluntarias enca

bezada• en cada sexenio por la pri•era dama del país, quienes 

se encargan de donar máquinas de escribir. para que se les en

señe a las internas mecanografia y taquigrafia, porque se im-

pa.rte por una secretaria especializada para que una vez que r.!. 

cupere su libertad, tenga conocimientos técnicos, y aai poder 

buscar un trabajo 3decuado a sus conocimientos. 
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D • Tr.RAPIA Y 1"'RATAl!IE!fTO CJ\RCELAJlIO. 

t:l oriqe:n de la aplic¿ción del tratamiento se reali

i6 primero con los menores y los j6venes a quienes se conside

rAbA doaprotc9idos, p4rA que después se continuara. con los de

lincuent~• mayores. 

*La idc~ del tratamiento está orientada hacia la --

Atención del individuo cuando egresa. de la pri~ión. Tiende -

tunda.mentAlmonte a evita.r au reincidencia• 

~•iaten varias !ormas de realizar el tratamiento, s.§. 

lo son mencionadas en este capítulo las dos siguientes: 

l.- Tratam1cnto rroqresivo: Este sistema se va a -

b&AAr en un eatudio médico-psico16gico, en donde se va a real.!. 

iar el dia.9nóatico y pronóstico criminol6gico. 

2.- TratAmiento Psicológico: Se lleva a cabo a tr_!. 

vba de laa entrevistas y terapias individuales y generales, 

eón el fin de que el aujeto pueda eomprend2r sus conflictos i!!,. 

ternos y externosª 
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Antes cte qur~ se re.al ice el Tr,1tamiento Psicológico, 

lo# ptdcóloqo:s a~ l'l.boci•n al estudio de los "'test .. , tanto de la 

inlalig~ncJa como de las aptitudes, para ello mencionaremos 

lúA •tcat.• mcntAlca. 

r.n el ~mbtente carcelario, el SUJcto se llena de te~ 

¡¡fanc.fi, r..or- lo que el t.rntAm1c:nto psi.cológico puede ser benéfl:_ 

co. 

Tf:ST PSlCOI.DGlCO: Es in.s.t.rum,,.nto de liy\lda para -

qua '"'l paic6l 090 puedA real t-nu· el d1agnóst1co de personal i--

dad, por lo qut~ H~ r~quie-re un.l. gran formación psicológica. y -

de ~xpcriencia. Se debe señalar los limites de estos test ps.!_ 

colbgic:o!> porque lo psíquico eos sólo comprenstblc por medio de 

la exprotd6n. 

TEST MENTA.l.1 F.stC' se real i :a de una mancr,;,; P.st.imu--

lttntc 1:1.l 1-)0mport.nmir-nto. f:!'ltf"' cowportam1ento se \'a .J. cv.:tluar 

cuando por m~dlo estndiñtico se comp~ra al sujeto con otros &~ 

jetos que cst.iin rn li.1 misma situación, por lo que permite que 

s~ rlhHi(iqu~ ~l suieLo qur t.a ~ido examinado, de una formn 

cu,"tnt.ltativ11i o tipoló91carnentc. 

l.A PSH"OTERAPlA. nt:: GRUPO: Es un métod.:;: po::- el CU..11 

flc pr~tAnd~ t·csolvcr lus ¡>roblcmas y conllictos inconscientes 

w~1 1ndi\•1duo {'t't-·cn1c.'\ 1•s1coanalit.1ca:J, p,...ro re.1li-:aC,1 en gru-
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qropo. f.stJt terapia es útil e:n las instituciones carcelarias 

porque ncrf..,, rnuy costoso que se practique en forma individual 

y proquc no se cuenta con el númerc suficiente, tanto de Psic§ 

logoa como de Paicoanalist~s. 

TERAPIA: Esta podría tener éxito sin la orientación 

PaicoAnaliLicn. 

PSICOTERAPl~ ANA.LITICA.: consistente en métodos diri 

qtdofl hl cambio dt:! una posición psíquica conflictiva con los -

mt!tll-•.'.Hi quo pn:~,tc id comunicdción 5.'.:)Cial. Entre ellos se en--

cu~ntr~n. la Psicoterapia Analítica, la del comportamiento y -

l~ de la rnnverAaci6~ o di6lo~o. 

F.Rta es de suma importancia en la prisión, ya que C!!_ 

~ructura la person~Lidad del s~jeto que ha infringido una nor

ma penal }' que puede solucionar las tensiones conflictivas. 

TERAPIA OF. COKrORTAMlENTO: Se realiza en relación a 

loa Rintomn~ y no a las C~l1sas que puedan solucionar las ten-

s ioneR conflictivas. 

Cstd terapia es de gran utilidad para las personas -
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co11n.,1 ÍLica.. 

l.J\ SOClOTF.RAPIA: Consiste en reintegrar al delin--

cuent~ a )A aocicd111d por medio de una serie de combinación de 

técntcA5, que lo t'\yud111 •l shlir de su dlSlam1ento interior y -

que pued.t rt::ld.cionarse por medio de un trabajo regula:-. Para 

que ~'~ rrl1't:'ion~, !te us..l.ra un trat.am.icnto mi!<lico, psicológico 

y pedAgÓ\lfC:O. 

Tf':RArlA SOCIAL: F.l Código Penal de- l.-1 Rcpóblic.a Fi?-

der4J, l1~nt: previ:5to en 11lgunos condenados ~·1e pllf·d.::i:-, ct:mplir 

lá DAnclón en un cstablccimi~nto de ter~pia ~o~ial, y que va a 

conniatjr en capacltnr. ~par.4 una vida en libertad•, a reinci-

de~tes m~ltipleE, mcd1ante dyuda de terapias dirigidas. 

DenLro del Centro Femenil, es el Departamento de Tr~ 

bhjo ~ocinl el que se encarga de prcp..l.rdr A las internas para 

qu~ Al momento de que cobrC>n ~u libertad \' salqan de la pri--

si6n, ~e adApten al mundo social que l~s va a par~cer diferen

tt: y por me-dio de TrAbAJO soc1.a.l buscar-le& hogar y trabajo. 

esto se debe A que las internas al estar llevando su 

cómputo p.ar11 saber en qu~ mornentn v11n " f;A l 1 r, ~ún cu~nd~ :::::.: 

por algün bcncf i~io, p~san Al consejo Tecnico para ~acerles un 

('IHt.udio pf>tC'ol6q1co, psiquiát.r1co, médico, C:!'iminolÓgico, etc. 
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clblr los beneficios de poder trabajar en el exterior. 

Es a las internas que son de provincia, a quienes el 

patronato les busca con más frecuencia casa y trabajo, para 

que no intenten irse a su lugar de origen y que se pierdan las 

f1an7.as que se h~n dcpositAdo. 

El objeto del tratamiento enunciado en la Ley de No~ 

maa Minimas, es la reincorporación social del individuo, seña

lado en el ArLiculo 6C pá~rafo primero, lo cual va más allá en 

lo ttum11no y en lo c1ent:.ílicu, .:!.:: l.": sit1"ple formación de la vo

luntAd de vivir confor~e a la Ley, creando la aptitud de haceL 

lo, fomentando el respeto a si mismo y desarrollando el senti

do de responsobilidad. 
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REPF.RCUSlON PSICOl.oGlCA Ell LOS HlJOS DF. LAS INTERNAS 

PArA el desarrollo de este Capitulo se realizaron dl. 

tercntir.s invefttigaciones dentro y fuera del penal, ast como a1-

gunAa Jnatitucionca auxiliarea, pa.r.a cata in\.·estigación del prf!. 

ble~A psicolóqico de los hijos. 

A. Ol!SARROLI.0 Y DF.SENVOLVIMtENTO DE LOS HIJOS DE -

i.hS tt:":"t:JUi.11\S. 

Para eate Capítulo &e realizó una investigación de -

CAtnpo, dentro y fuera del Centro Femenil, por motivos de que 

aon lAS internh& las que sufren las consecuencias de su culpa 

per1Al Al delinquir. Esto es que las internas sufren las humi.-

llacionea y los deaprecios, tanto de sus tamiliare~ y espccí~i

eMiiente de uus hiJOb .al saber que su m3dr~ es una delincuente -

a~i co~o de la miam.a sociedad que las rechaza. 

l.os dt"sprecios y lAs humillaciones que reciben las 

lntern~s del e~tcr1~~ se ~~mpcns~n, cuando estas interndS tie--

nen ~ su& hijo~ dentro d~l mismo penal~ ya que éstos no se dan 

C"uenta del lug!\r, n:1. de las condiciones en las que se encuen--

trAn, \' mucho menos saben que su madre está presa. 
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Estos menores al no sábcr que la ca~cel es priva~iva 

de la libertad, aceptan el lugar como su hogar, pero también -

tendrAn privaciones y restricciones de toda índole. 

r.n este inc1so, aprc~ia el desarrollo y desenvol-

vimíento de los h~jos que se encuentran fuera del Centro Feme

nil como de aquéllos que est.in en el mismo penal; para ello se 

mcncLonan lns siguientes di(ercncias que son: 

OenLro del Centro Femenil, existen actualmente 62 m~ 

nor.es, de lo& cuales se dividen en tres grupos que v4n a se=: 

a) Grupo de 1...actancia.- Los recién nacidos son ali-

mentaddo$ por sus propias madres cuando tienen suf icíente ti~ 

po, que en muchos casos no sucede, entonces se ven obligadas a 

contratAr_ loa servicios df" las narias que se ~ncuentran en el -

penal, y ~at alimentar al menor lo mejor posible. Este grupo 

v.a desde los recién nac1~~os, hasta los dos años de edad. 

b). Grupo d& ~inder.- Los menores son inscritos en -

lA r.stAnciA Intantil j~~ µ.i=~= r~n~l. para cmpe:arles a ense-

ñar A conv1vlr con los :!C'mb:s menores que se encuen't.ran en el -

mismo pena. l. 

Este qrupo se comprende desde los dos años hasta los 

cu•tro Años de ed3d, como se lleva a cabo en las escuelas par-
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e). Grupo Prceficolar.- Al igual que en el grupoª.!!. 

~criar, &on llovados A la C5tancia lnfantil, sólo que estarán 

n~f•AlºAOb da1 nnterior grupo. F.1 tiempo que permanecerán será 

de ocho de la mañ&nA a las aeis de la tarde o, en su caso, el 

tiempo ~n que lhs mbdrcs estén ocupadas en su trabajo. 

r.n ccLe lugar flOn trht~dor. y educados lo mejor posi

hlv p~r el pornonnl ~ncarq~do ) que va a ~cr: 

o.).. Un Pcda96qo 

b).. Una P.d\1cadora. 

e). Un Pslc6lo90. 

F.:n este mismo lugar cuentan con servicios de cocina, 

bntlond!? van A roal l z.ar t.us t.ref. alimentos, !os cuales mui:::.has -

v~ccs fton dad~s por lA propia madre, ya que se les permlte que 

Alimcnt~n ~ su (sus) htjo {os). 

drea or1entadaN por el mismo p~rsonal que está a =~~;C de la -

tSLAOCiA lnfan~il. 

'"' dr-s~rrC'\l l" y descnvol\:imicnt.o de estos menores se 
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pucd~ dlC!eir que ~Jl "nort'tJ\l", yn que la mbyoc:ia no percibe o ne 

1-*~ qu~ el C~ntro femenil es una prisión, sino que sienten y 

con~id~r.hn qui! C:!'it.\n en su hog;ir. Sólo que al cumplir los --

•~lN AñoR ~on trAnl~d~do8 a la Casa Hog~r, cuando no tienen -

ningún ra~tlihr, p~ro si ticn~n f~mil1ares, son entregados a -

e1loa pnrh qua n~hn fi~tos los que se encarguen de inscribirlos 

en un~ encuala p~bltc~ o privdda, de ~cuerdo a sus posibilida

di:= 4"!-Con6rr.i CJ\R. 

f.n .r.aao d~ que no h.iy,, !.ami 1 iares, es el área de tr!_ 

bhjO haci~l lh que BC nncArg~ dú rc~li:~r los trimites necesa

ri~·~ phrh que ~l menar seA inscr1to en 1~ Instituci6n P6blica, 

fhU"A quo proRigA con t5Ufi c:f.t~dlt"\S. 

f.l desenvolvimiento del menor va a depender de las -

condlciooa~ ~ducativas y d~ la vida de l~ madre, porque si su 

mndrc no ti~n4 bi~n p~oyectAdas estas dos consideraciones, 

eon&thntumQntl'." eftt.Ará m1dt.ra.t11.ndc .a sus hijos (Síndrome del n.! 

~o m.nlt.rAtado) 1 del cual se v~ " or:igina:: que el desarrollo 

del ~~no~ ~Ch ~gr~~ivo, motivo por el cual el servicio de Tr.!_ 

baj:o SociAl lnterv1en~ en form1:1 tal que se encarga de buscar a 

1011> fl•mtliiirc~ p1tr1' qut- sic hl\g"'n e.argo del menor. 

D•• .11ict1ordo A L'l t~ntrcvista rea1.:.::.;:::!"' con el Psic6lo

qo del centro remenil, sc~alh que las restricciones q~e sufren 

lns mcnoro8, es en Cuhnto n~ conocen más allá de las paredes -
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de;l pt:nAl porque tOctb :!;\J vtda o mejor dlchc a su cor~a vicio -

~An ontndo cn~errado$, y Bi llcqan b conocer el exterior del -

penA l, aeri li 111uy aupcr ! ici 1.1 lment.c, por lo que se puede obser

VA r que el menor cuAndo a~ le dh la oportunidad de salir oca-

aionnlm~nLo, se lmpreeionh de lo que le rodea y de lo que no -

conociA, como fton: 

- los ocHf1cio:1 

- los 4Utomóv1lcs 

- qranrlc~ cantidhdeA de gente, y 

- demi~ objct:o& que para 61 eran desconocidos. 

UnA ve% que hnn conocido el exterior y regresan al p~ 

nAl flC quedltn con in~1u.i""tuct'-'G, y q!.le ~l no p0c1Aor oxp::-cs~rlo de 

un• mAnerta orAl, lo ml\nif 1Cflt:11n de un modo agresivo o en su -

caao, Re ,vuelven dlaLr~i~os, ya que quedan imp~esionados de t~ 

do :.quel lo que no conoc!an y que pl1ra ello& fce nuevo. 

PllrA que el menor no sufra esta consecuencia, el psi

cólogo eft el que ee encn.rga de ayudarlo haciéndole diferentes 

~at\1dios, p~r~ que se deshrrolle normalmente dentro y fuera 

ctel pan~l una ve~ que inqr~sa A oLra institución y así no te-

ner problnmnft de a.mbicnthci6n social. 

Exi~tieron ca.5os en que l~s hiJOS ~e las internas se 

desari·olla.ron positiw,mt"'ntc y aceptaron la realidad de su ma--
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dre y se ded1caron a estudlar para que de alguna manera supie

r.~n como nacar de ln prisión a su madre, además de que la may~ 

rid apoy~rian en todo para que sus sufrimientos fueran mini--

mos. 

Los hiJOS que se encuentran en el exterior del penal 

van h tener otro tlpo de desarrollo y desenvolv1miento, ya que 

~l cont~ctc con el medio s~~ial i Ídrailiar~s pueden hacerlo a 

flU modo cambi<\ndo y pensar de t.ll forma ya sea para aceptar -

la realidad de la situació~ d~ su ~~dre o ~n su caso. rechaza.E.. 

la y olvidarse de ella. 

E~istieron ocasiones en que los hijos de las inter-

n:as las rechazaron }' las olvidaron porque se averg.:>nzaban de -

su situación y de su persona por considerarlas unas delincuen

tc111. 

B. CONDICIONF.S DE VIDA. 

Al igual que en el inciso ~nterior, hare~os las dif~ 

renc1~c1ones entre los hJ)OS que están d~r.tro d~l pPnal, como 

tle lus que e~L4n en ~l exterior. 

Las condiciones de vida del menor dentro y fuera del 

flC'n.~l. se puede dr:.-c1r que son restringidas aún cuandc- en la E~ 

tancia lnfnnt il qur se enc~rga de cu:darlos ha~ta qu~ ~u madre 
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lo~ recoja, se privan de muchas cosas, como pueden ser diver-

sas lns diversinnes de las que se abstienen, por falta de un -

gimnasio, pdseo5 ~l parque, centros culturales, etc. 

El modo de vivir del menor en cuanto a lo que se re

f icrc a lo educativo, se puede decir que es normal, J'd que su 

rn..'dre lo presenta a la estancia ~nfantil con su uniforme, ali

mentado y con su cuota pagad~, para que tenga todo lo necesa-

rio, como si Ge tratara de una escuela común e igual a los de

más. 

Una vez que están en la estancia infantil son recibl 

dos por las educadoras, quienes se encargan del cuidado de los 

menores y de su instrucción escolar, y es ahí en donde se les 

olvida el lugar en donde se encuentran. 

Como Re había señalado con anterioridad, ahí mismo 

se cuenta con servicios tales como el de cocina, en donde se -

les da de comer de las 12:30 a las 13:00 horas, y salen de la 

mencionada estancia infantil a las 16:00 o a las 17:00 horas, 

minado con sus labores en le mismo penal. 

El trab3JO que rcali~an las internas en el penal, lo 

h.lc-C>n C('n el f1n de superarse y aprender algún oficio para sa

t 1~iaccr l~~ n~cesidades de sus hi)os. comn ~on las econ5mi~as 
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o de vestir. 

Decimos que la condición de vida de los menores es -

restringid.a porque no pueden hacer su vida normal dentro del -

mismo penail, po:>rquc no tienen contacto con gente diferente a -

l~ que cst&n Acostumbrados a tratar, porque no salen del penal 

o porque simplemente cst.án acC>sturnbrados a hablar únicar::cnte -

con su madre y con el personal de ln estancia infantil, por lo 

que se dice que cst.os menores tienen restricciones, tanto so-

ciales como psicológic.'ls y sent.imc.ntale5, de ahí que no se pu~ 

de acept~r que el menor tenga una vida normal, aún cuando esté 

ocupado t.oüv ..:! di"- ••n 1.:1 Estancia Infantil. 

Un defecto gravísimo- en J..cr vida del menor, es que é,!. 

te tiene contacto con las demás internas, po= lo que se puede 

decir qu~ el menor pueda sAr contaminado y an su caso, envici~ 

do por estas últimas, ya que en un descuido de la madre puede 

fier Agredido por las mismas ~nternas, debido a que existe vi-

cio dentro del pen~l. 

Las condicione~ de vida del menor son limitadas por

que, o Cal~~ la asesoría o educación de la madre. o se debe s_!. 

her en qu& edad ingresó el menor. o e~ 4u~ si el ~~nor nacio -

en el penal; para saber qué t1empo es el ~~e se llevará el me

nor par~ ~daptarse al ambiente que para él es diferente al que 

estaba acostumbrado (en el caso de que ingrese), pero si nació 
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denLro del r~en...,1 entonces se ambientará como cualquier otra 

pcr~ona, ya que con él no hdbrá problemas de adaptación o arn-

b1ent11c16n. 

Con todo eato, podemos señalar que el menor refleja 

~u condJc1ón ~e Vldh, dtbuj~ndo a su hogar como una cárcel o 

un~ CASA con rcJ~s. cos8 que con menores !ucra del penal no se 

retl~j3 y que unh vo~ que su madr~ recobre la libert3d. se co~ 

prnr& un.a c~sl'! con reiñs y mue~.:. menos que estén pintadas con 

dtblJjOh y phlabrd$ que de alguna forma agredan m~ralmente 

lhb 1nterna~. como al menor. 

en cuantD ~ l~s condiciones de vida de los h1JOS que 

ne ~ncu~nttAn en el extcrtcr del penal, podemos sefialar, que -

todo dep~ndc de las rclocioncs afec~ivas y de integración !ami 

liAr, porque si les hijos son cduc~dos y orient8dos por sus f.!_ 

mil 14.res, éstos s~r.5n hmr.~rcs Ut!- provecho, t~nto ?ara su fami-

1 ÍA como para la s~c1ed.'ld, ~·se van li preocupar por la suerte 

d°' BLl mtidre y har.i.in Lodo lo necesario par.a que ésta pueda rec.!:_ 

perhr ~u llberthd: pero si es un hijo de familia desintegrada 

con ¡.iroblem.<ss econ6m1cos y soci.,le.$. es más probable que rech!_ 

C"t."' .a su m~drt- " f'0!"' l.:-, .__ ... n~l9i11entc SPri\ ~n ..::~sa:dapt.ado social 

y con problem~B juridic~s y 60~1~les. 



C. f.:VOLUCJON DE LOS MENORES EN CASA CUNA 

F.n c:lt.c CdpÍt.ulo o inciso interviene el área de t.ra

bAjo ~oc1nl, para una buena evolución de los menores que se e~ 

cuuntran en el penól, porque son los que necesitan una buena -

oricnt.aci6n o un nivel educactnn~l y soci31. a la ve2 necesi-

tAn ;¡ quien los prot.cj.:,, ya que :su madre por est.ar todo el dia 

an RU Lr~baJO lofi descuidan. 

A~n c1Jando se ha hablado que es la Est.~nc1a Iníant.11 

Ja que ~e encarg~ del cu1dado de Jos ~cnnr~s por medio de su -

f!C:'.'::;;.::.;.ül c:•pcc.ializado, Junto con los de su m"1dre. Trabajo S~ 

cial es el que se ocupa de los cuid~dos médicos y asistcnc~a-

lcs, ya que ~uxiliA a !a Estancia Infantil en los siguientes -

problemas. 

'a). P!'esta a~·uda a l.'ls campl'.ñas de vacunación, en -

cuanto se requiere que la población infant1l sea vacunada.. 

b}. Permito que la interna pueda llevar al menor a 

)l~ vifdt.!>. intÜhll c11ll:ndC1 el padr<' ~stá preso. 

e). Interviene en la salud del menar, cuando la en

f~r~edad d~l mcn0r es grave. 
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s~ puede decLr con csco, que la ev~lución del ~enor 

es normbl, en cuanLo a lo que se refiera a asistencia médica y 

social. yA que sal~ con su madre para que conozca a su padre. 

Se puede consider.sr normal la evolución del menor, -

entre los ~cnorcs que son recién nacidos, hasta los ~res años, 

yA qu es la edad en que el menor no se da c~cnta o no tiene S.!;!_ 

t. !ciente c:.!1.pdc.idttd p.!:trb saber que es lo que le rodea, ni lo 

qu~ su~edc ó su blrcdccto~. Puede llamQrse ae cuidado s~ cvol~ 

ción cuando tiene q;:.::; e:.1ad de cuatro a seis años, porque va a: 

~mpf.."l:,lf <1 t.c.-ner inquictude:s de saber quC hay más allá de la p~ 

red, porque sl llegasen a tener contacto con el exterior, se -

impre~ionarian de que ellos desconocian. 

Para esto, ~e les debe preparar de u~a manera social 

p»icoló~i~A, tanto del área de psicología, de crabajo social 

~sI como de su propia madre, porque es a los seis años cuando 

el menor por Len~r la edad requerida para ingresar a un cole-

gio, sea prlvado o público, deberA de abandonar el penal, y si 

no ost& preparado sentirá temor de le Cc~~onocido, así como de 

1~ q~~ 1o rodea. d~l cual se pu~de ori9ina= uo snocK psicológi 

co. 

Trab.aj~ S.::i.::ial e\.'ita estos problemas, llevánctclo:. de 

pa.Rf:O A diferentf"s l:J;:.1~.s. como son; parques. visi:.as a otros 

lu9arcs fuer~ del penAl; un ejemplo bien claro, fue el que se 
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llevó f'I Citho el t, de enero de 1990. en donde los r.i.cnorcs se 

lefi llevó A p.'\sear nl r."rque e:!<" Xochimilco, para que asi se 

fuer-Ali ACO:it.urnhrAndo o .i'!dapt.ando en otro medio~ que para ellos 

crd desconocido y no fientir ~emor al momento en que tengan que 

.:tb.'tndoni\r e,l r,cn., l. 



C A P 1 T U L O V 

COMSF.CUENCIAS SOC:lO-.lURTOlCJ\S EH LA ADA.PTACIOH SOCIAL 

1<11 l.A l<UJF.R QOE F.STINO 1<11 F.L PF.NAL 

Ona vr.;:. que sr h,'\ relll i7ridci un estudio general de -

lAn prifiione~. nfli como de lAs condiciones en las que se en--

cucntrnn laa inLernaa, en este Capítulo último, se estudi~rán 

lA~ rcAccioncn 50CiAleR, económ1ca5, psicológicas, tanto de la 

1ntcnnn., como de- 5un fnr:'li 11.'lrf"S, .1sí corno J.e la misma socic---

rtlld. 

r~rh e$te estudio, se puede comentar lo que ya se e~ 

c11en~rn c~crito, nn cuanta a la formd de trataffiicnto que reci

bió )A internh en el Centro Femenil, para que no su!ra un 

shock pnicolóqico por el cambio de un ambiente por otro, y sa

hrr ~1 tuvo una bucnb. roadapt .. tci6n y rchabi lit.ación social, -

porque ~oto con l.·st.c trAtamicntc t.cndrá :1ienos problemas para -

poderse .,mbientar una VC'Z. que han abandonado el pf"nal. 

r.1rn ~mpczar 3 desarrollar el pr~sente capitulo, ~e 

~~nci~n~r~n lo~ e5tudios rcal1~ados en dos lnst1tuciones que -

~erbn lA~ encargadas de dar paut~ para que la interna se pueda 

dr.nenvolver norm~lmentc, para ello mencionaremos en primer lu

'-Jn r ,'11 T';1 tr0cn.'2. to di:- ,...~ 1 ~ t l'."nc i .1 para ld. Re 1 ncorporaci ón Social, 

qut· ;1ntc~~ ~ .... } l;1m.1t .. 1 P•n.1·1.)nato de F?c.;,s Liht ... rL:,;dos. 
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El Patronato de Asistencia Social del Dístrito Fede

ral, tiene como finalidad la ayuda a los ex-internos, tanto a 

lon adultos como ~ lo~ menores. 

I.a asist.encia debe ser de la manera más amplia y CO!!! 

plctn, dado que existen múltiples factores que son los que van 

a dificultar la rcincorp~rac16n y readaptación social del ex-

int.erno (~). 

lJna de lns (unciones del Patronato de Asistencia pa

r~ 1~ ~~ln~orpo~ac1ón Sn~inl, no sólo es prestar ayuda de ti

po 5ocia1, fi1no que también económica, moral y jurídica, a 

quien por habar cometido algún delito fueron sentenciados prí

vindolos de ~u l1bertad, y una vez que cumplieron su pena, se 

ene renta.ron ., 1 rC"cha~o de 111 sociedad, cuyas manifestaciones -

~on inmediata~. ya qur. son rechazada5 a las que se refiere a -

trllb~jo y ayudll !'IOCHtl. 

Ott'o t.ipo de ayuda, es la de orientación juridicamen 

te, p~ra que hay4 su reincorporación social, ya que siempre a~ 

dArb con el temor que lo vigjlarán o en algunos casos lo lleg,!_ 

rin n molestar. ya que 6ste es uno ci~ lu~ ~ri~~1p:!cs rr~hle-

mAs con los que se éncuentran todos 3.quéllos que ~stuvieron en 

alqún pen~l, porquo esto se debe a que los policías los llegan 

A extorcionar o en ~lgunas ocas1ones son detenidos sin causa -

justifi~AdA, y ~~lo por el hech~ de haber estado encarcelados 
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LA Ayu."!.h m•"'>r.' ¡ qul' prc:at...a ~ftt..'J tru1L1 tuc1ón es en 

co4nto ;1d r~1n9cr.-~o A L~ !11.r..1l1a, JJ l.'\ sercted.a:"L ~l c.a.rM:iio do 

Otro t lfk."1 ."!(:: .':~/ll'1A ~ic¡ i"At.t"Onht.C, C:5 la de da:- SCt"V.i 

e.lo J~ c~l0Chct6n d~ cmµleu, ChtO e~ p..~r medió de un sindiC4--

1~ otrA 1n~t1t1Jclbn que se e~~~r~a d~ prestar ~yuda 

n la:. rx-lntr:·n~~ ~~ :a A&~~l~C~6n C1vll dcnomin~da •servicies 

.JurfdlC-"• A lJt C'~1tu.lnh1"<l .. , que t tenc cu.u.ro años de ha.be:- sido 

!nn.1t'l.1Jt, lA cuti.l ~totb Af.>0ytid11 f><'>r Oit'C!Ctivos A nivel Ljecuti-

v.!, pn.rqut" (·.~.1á .itto .~~rt,'t .1t"tet:rtdnisda ('.'.~nt.1dad de .:hnero; r -

Al l•1u •• : ·i•Jt" ,..¡ í•t~t:·n!ltit:n .:i:e f;,.:io.i~<tc-r.c'i.::t .!e Rclncorpc.iración So

;-tal, pre-fit"- .-:1\'tJ.ih i>O.:"'t.Al, ~con611.1ca, mor.al y :iut~.!i.:i:.# ~iu1ndo 

~=.t.nn. !l::,1n rrch1t';' . .'1.:Sll.6 f>i>r f\U~ !Am1 l Lares o p..;.r l.a misma socie-

:lA.1. 

::i:;:..!!; r-~1udn. .:¡\1~ pr"'stA 1a A~oC"l.Ltci6n Ch:il. es de. ma

tu=.i. A .:-ir~tu: L!t, "'"" qw:~ cvmc ~~ nico.;:1onó 1 se A~·ua-a A ¡c:.::::-c.-rp.2_ 

r1:1.r 1t )tt r""'"'\ntc:.-rri.1 . .,, t.1 soctr.diHL buf;cán.:l..::.lc t!'at.ajo. en oca--
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p~cdAn vivir. e* decir, les buscan do~icilio en donde puedan -

C*tAhlccerse. y en caao de no encontrarlo, la misma Asocíación 

Civil, cu~nt~ con unA CASA hogar. 

TAnto la A~ociaci6n como el Patronato, cuenta con el 

pcrAOn4l CApacit4dO y prep~r~rln en cuan~o a ~teria peni~enci~ 

riA; dicho pe~son~l cst~ conr.t1tuido en la forma siguien~e: 

PATRONATO 

A).. Licenciado en Derecho. 

e). Licenciado en Psicologla. 

d). rer8onAl Administrativo (secretarias) 

l\SOCIACION 

a}. Comisión f"innnciera (cstd integrada por empres.!. 

rioa A nivel ejecutivo de ln iniciativa privada). 

b)... l.icenc1.ado en Derecho. 

e). Trabajhdores sociales. 

d) .. Secret~r1as. 

A excep~15n del r~tronato, la Asociaci5n se sostie-

ne por modio de la Ayud~ que se les brindA por medio de las --
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p~raotM:i que .-\s ¡ lo dcsc,.,,n bcin-d.;ndoles apc.yo en ('1 proyecto y 

oh)~t.ivo ~'ª"tiene dichlt A!'>ociaciOn. asi como de la Co::üsión 

f'ín~rh"!\Crn, que como ya se .lscntó se encuentra intcgr:add por -

pcr.~on~l A nivel ejecuLivo, y est~n integrados en el proyecto 

q~~ mancj~ ln A6ociAc16n. 

't'odo este perscn.'!&1 va n tener di ((~rQntcs funciones, 

como 111.a qt~<'!" a cont inuAción se pueden señalar: 

;)) .. /\r,~a Jud.d1cit~ Va .:s encartjarsc de visi~ar el -

3u29ttdo ['H1l'.'i Vt~t· vL ..:;!;.t~rl:n r .. :-c::editnúnt.al en qu~ se encuentra -

liU C){f·~rl~ente y tMblAr con el Licencl~1do dt.~ Ot lClC, al igu.:i1 -

que con el JuC1., para buscar lA forma d~ acclcr4r el procedi-

niient.o. 

~romover lA libertad provislonñl bajo garantia en -

c::u.'\lqu1e'(.a de fiue .dos mod~"Sl1d&de~n fian:::~ t::t cAución. y trata

miento Ch-, L-. 11nsmJt. cv1 L:ando la intervención de los gestores -

de fi~n~a~ en beneficie de las procesAda~. 

rrop~rcion~r •ISC&or{~ ~ }OS f~miliarQS de las lnter

OAfl. t:n todo ~'l.:¡ovl~u que Se" .:onsid.cre pctt:..;;.c:-:~~. 

V.igí l~r el proced1m1cnt,l'") h1t:sta la obtención Oc la l,i 
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Un~ vez qyc se ha realizado el estudio psicológico a 

lJ int4rna 1 el Arca juríri1c4 sc~5 l~ encargada de decidir si -

6C presCA 4yudA a lA in:crn~ e ~e rccha:~ y no puede ingresar 

A 14 Asociación. 

b). /,re•~ de Tr .. ü:..\Jo Sccial: Se va Cl encarga?:' de vl 

A1tar a los tamiliArcs de las ex-internas, para sabe~ la situ_a 

ci6n soci~l y económica en l~ que viven. 

Uuech~ ~i cxifi~c persona alguna que pueda pagar la -

fihn1a o cA~ción óc la interna. 

Visita~ y entrevistar a la interna para saber el po~ 

qué cstA prcsd y saber si en verddd co~ctió el delito. 

e>~ Arca de rs~c0i0gi~: Presta atención psicol6gi

c~ rcalizAn~o un historial clíníco. 

~roporciona terapia individual. 

Para que so ~ccpte la ex-interna en la Asociación, -

se reflllz~ un informe ps1col6gico para observar su conducta -

dentro y fuera del C~ntro femcn1l, es dec1r, se ob~erva la foE,_ 

m4 dú actuar y comportarse en el penal, asi como en el exte--

rior, )Unto con sus familiares y en la misma sociedad. 



"'º"' vez qt1t'! tSC hAn mencionado lo!!! lnat.ttuciones que 

hac:en potdbl~ l., rt!.ad4pt.,ción del cx-intc:-no ~al._, '"u medio ... 

fto~jhl o a un ~mbíente dl(r.r~ntc al que se habían ~costumbrado 

l.'Jent-ro del pcnitl, (acillLAndolc t.odo t..ipo de ayuda, et!tudia.re

moa cAdh 1oci~o correspondiente al pre6ente Capítulo y asi po

der darno3 CG~ntA hASlb qu~ punto, J~ interna s~ ha rc.arlapt4do 

aocialmente o •~ h~ encontrhdo con diversos problernas de los -

cualed no se P~~Á consciente. 

E6le catud10 depende de lA Secretaría de Cobern~ción 

aapeci!ic3~entc a Scrviclvs coordinados de Readaptación Social 

y eALA Ublc.ado en MlXCOAC. 

l\. l.l\ nr~OCF.SADI\ y &L RBCHAZO SOCIAL 

Para desarrollAr ~6te incisa, &e debe señalar que 

la ~x-intornA acrÁ rechaz4dA ind~pendicntemcnte de su nivel ª2. 

ciAl y econ6~ico. 

l..A iovc!lti9.aci6n r~-"lizada en l.! 11.&ocia.ciónt se dice 

que existe un rt!cha2.:o a la ex-intern.J por medio je l1s sociedad 

en cu~ntb A que se conssd~ra que es una delincuente y que pue

de contam1n~r 3 ~~u~llos q.1r ~e encuentran J su a1cedcd~r. 

de l.>t C'\")m'\i('ion ,1 n•"t"l sa~i.'11 de la ~.:.~rn.;OJ, yZl. ~u~:;.: ;-Artl?ne

r:~ a un-i'\ cl.lt>,-. ~·~"l::OUd, L<t ~ocsedAd l."l r<'ch<i:.::i:·.:i :-.<.:'1 ir.i-p ... :rt,;\r--
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l~n ~1 tipo d~ d~lllO por el que ~nq~esé en el Ccr.tro Pcniten

ol~rio y el modo oe hnbcr obtenido au libertad. 

Si JA e~-int~rnh ca de condición hu~ildc o pertenece 

n un~ cl~~r rn~dlA, y sJ p~rlcncce n esta ~lt1ma, tendr~ probl~ 

mAll, tAnt.o ccoh6m1C""Ofl como aocialcs, y.111 que en en e!lta claee -

~n donó~ m~~ •e crJtica ~or p4rte d~ sus conor.1dos, como de -

~uh pr~pio~ fAmlli~r~~. 

ttdcoi:. i;on 111ctc..rcfi que ~1..,c~n que re1ncHt.:1, y que sin embargo, 

~1 r~ct1hZO ~<)CiAl y4 no ~n tnn marc~d0 por ~er com~n en ese am 
bianto en dondt- lle ,.ncuontra m.a:yor número de delincuentes. 

cc·usu) todo esto ;.;e dice que C'& unA vez que la ex-in-

teil .. h.ei; et: tdent:n l ihrr- .Y ttn cundic.iones de borrar su pasado, i.!. 

L~ vive c"n liO~ nnrit de co~pl~Joa emoc1on~les, tan gr~ve& co

rtio lo!i quh f1Ldr-i6 , ... u.11in;J.::l íue dct~nida y prJ.vada de su liber--

LAd. tl ehtrontArn~ ~nn el emhionte familiar y ~octal, des--

put.1:1 d~ hAhtH n.1do rc-cluid.a ~n unA prisi6n, .sufro un shock ~m:? 
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que en ocasiones vuelva al camino de la delincuencia, y en do~ 

de los dcrnAa c&pcrdn su retorno al penal. 

Con este problr.ma, la ex-interna se encuentra en un 

aatAdo de dcprcftión, con cambios de humor y que en ocasiones -

llegan a tener momentos de agresivi~ad. Para ello, cuando la 

c~-intcrna ohAerva el continuo rechazo y no tiene oportunidad 

de ambientar~e a su medio social, acude al Patrona~o de Asis-

tenciA do Rc1r.corporAci5n Social o a la Asociación Civil, para 

que acan estos los que le brinden su apoyo, y asi por medio de 

ellos est~blecerse moralmente y hacerse a un 4~bicnte que 

cllbs hhbÍAn creído hAbcr perCido, asimismo que se sientan a -

gusto, como es el caso de la casa-negar que pertene~~ G la ~S.2, 

CiACi6n, quo auxilia a todas aquéllas mujeres gue han sido re

ChAZAdas por la soc1edad, asi como de su propia familia. 

En esta casa-hogar, se sentirán como en su propia e~ 

•a y por medio de ~sta, poder readaptarse socialmente y ambien 

tArfle de tal manera que tra~en de olvidar todas las depresio-

nes de que eran motivo. 

En e$ta ca~a-ho~ar hacen todo lo posible para que ~~ 

rl~~ ~~,,~11~~ ex-internas soliciten su apoyo, lo hagan sin te-

ner que ~enLir el r~cha:o po= parte de ~sta. S!TIO que les crea 

un Ambiente te sc9ur1d~d y confian:a. 



8. REPERCUSION 

l. EH EL MEDIO LABORAL 

EStP. es otro de los problemas en que se encuentran -

todos 4quéllos que por cualquier motivo estuvieron privados de 

au libertad en una cbrcel y que es motivo suficiente para que 

tenq~n problcmae de poder encontr~r algún empleo o trabajo de 

cunlquier !ndole. 

En pr1mer lugar, la problemática económica ~ausada -

por la !alta de trab¿jo, es consecuencia del desconocimiento -

d6 al9un~ relación de Lrabd)O, adcm~s de los impedimentos para 

lb rc1ncorporacJ..Ó11 al trab.:i:¡.:;, ::e debc-n ñ los 11.~mados "carta 

de dOlCcedt~ntcs no peno.les", que son un requisito para poder -

incorpor.'1rse a un trabajo. 

La petición de no tener antecedentes penales es un -

ro-qu1s.lt.O que impide i\ l.a ex-interna una plena readaptación S,2 

c1&l \' lnboral, por el constante rechazo al momento de solici

tar a19ün empleo, y que esta cuestión se vlene a agravar por 

las cu~atione, policiacas, las detenciones sin motivo, así co

mo la cxtorsi6n que en o~a~ioncs llegan a sufrir. 

Hay ocas1ones en que ld ex-interna trabaja por su -

propiA cuenta, porque ~n el penal tuvo un oficio, pero por no 

cont~r con recursos ~con6m1cos n~ce5ar1os, se ve imposibilita

da A e)~rccr lo que ~prend16 en ~1 penal, aGn cuando llega a -
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lrnbh)Ar. por C1Jc::ntA propi.\, 11.1 !.ilt_.a de cal1daci del producto, 

hAc~ que lA qcnte no lo compre o lo qu~ llega a co~prar lo pa

qu~ b un precio inferior de lo que en verdad vale. 

Como en el 1n~1fiO Anterior, cuando la ex-interna se 

ve en estOA pr.oblernas recurre al Patronato o a la Asociaci6n a 

qu~ le br1nctc ayudA y aaí poder encontrar trabajo, ya sea que 

ett.t .. 'ift lnatJ: tucione& fie lo consiglln por medio de la bolsa ~e -

trah~ 10 o qu~ lA& recomienden ~n al9unas empres86 o en algún -

s1nd1c11to. 

Hay ocAs1ones que la re1srna Asociac16~ y especlf1ca-

rncnt.c l~ c11.sA-hogar les encarga los trabajos, como son de re-

po:u:cr!.a, pat.teleri.n y de·co&tura, para que sean vendidos en -

~lqunoft eatAblecirnicntos o directamente a particulares que se 

intcreaan por esto& trabajos. Estas \.'Cntas se van A llevar a 

f",td"\r. P"r lhiA tr11;h.'t}."1rlnrA~ ~OC"i~le-::;, qu<" ~N'l li!S enca!"g<'lda~ de 

buacarl:is, pArn que de .\lguna (orrn11. vayan solvent.andc sus 9.as

tot~ principAlf'!\, .asi como de la mi!'m" casa-hogar. 

con r~t~ formn je ~yurl3 qu~ se !e~ br:nda la Asocia-
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c-ompl 1cadoH '1UC pueden CXl.2t. ir ~r. l.l r~atiJtptación de la. ex-in-

t..crnA, porque tu! habl~r.l de la aceptación o del rechazo por --

pArt~ d~ 14 f~mllia y no de la sociedad. 

2. EN F.L SENO FAMlLlAR. 

En primer lugar hablaremos a qué cipo de familia pe.E_ 

ten~c~ a1 ca d~ familia integrada o si es de familia desinte--

qrad.a, porq1.1e cc-nt,.rh. mucho par-': ln adaptación de la ex-inter-

nA. Si ae habla de un4 fAmilia desintegrada, no se puede ob-

•~rvar que haya un cambio en la adaptación de la ex-interna, -

ya qoe loa hijos poco lea interesará que su madre haya sido -

una pre~1dinria por estar en prisión, cu6lquiera que haya sido 

el motlvo; de igunl formn pAAará con sus demás familiares que 

nunc~ l~s importó la suerte que éc~a h~ya tenido en el penal~ 

Si la ex-intcrn4 fue de una familia integrada, exis-

tirin qrandce problemas para que Esta pu~da volve~ A ambientar 

tic y ::.ost.~ner Jos mismos principivs que t.cnía antes de haber -

eHLado en ~l CcnLro Femenil, ya que el medio familiar se sien-

te defr4udndo por el comportamiento y por tal razOn har hosti-

lid~tJ y rechazo, t.anto por sus propios hijos, familiares y am,!. 

gos, ddndole5 lA espalda. 

Yudc~~~ nhRcrvar que también en el medio familiar --

da dado que lo5 laics .nfcc-ll\.'O!;. se encuentran d.eb1l.i.t.ados er. -

al9unos ca~os, tol~lmcnLe perd1dos, al grado de gue son recha-
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zadas. 

Todos estos factores se combinan con el desajuste de 

la personalidad, la inseguridad, el miedo y la desadaptaci6n -

social, hacen más difícil la reincorporación social, la cual -

los llevará a la reincidencia por le falta de comprensi6n y ay~ 

da moral por parte de sus hijos y demás de sus familiares. 

B~jo estaD circunstancias, tanto el Patronato como -

la Asociación Civil, le brindan apoyo para que ésta no se vucJ:. 

va a desviar del buen cam1no y de alguna forma pueda rehacer -

su vida y olvidar que en alguna ocasión tuc presidia~i~. cosa 

que será imposible al querer borrar de su ~~nte y para toda su 

vida lo vivido en prisión. 

Con toda esta información recibida por parte de la -

Asociación. 5e da por terminado este Capítulo, haciendo resal

tar la valiosa ayt1da que prestan estas dos tnstitucioens a to

das aqué1lds personas que de alguna manera tuvieron problemas 

en su rcadaptaci6n social, la ral y familiar: dándose una --

oportun1dcid de poder detnob.tr.lr que pueden ser útiles a la so-

c1cctad y d~¡ ja~!~ ~cl~rr ~ delinquir, enfrentindose a cual--

quier otro tipo de problemas, pero ahora mejor preparad3s y de 

lo que es me)or se sentirán respaldadas y apoyadas por las 

personas que cstar&n en condiciones de ayudarl~s y orientar---

l..'lS. 
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PklMER.A.- El estudio de las prisiones nos muestra las condici~ 

ncs en que se encontraban las instalaciones peniten

ciarias, asi como los presos. Siendo una de~crip--

ción similar en relación a la promiscuidad, trato -

inhumano y corrupción. Esto quiere deicr que las e!_ 

celes en la historia eran lugares insalubres, de co

rrupción y de represión física y moral. 

SEGUNDA.- Si bien es cierto que el Derecho Penitenciario ha -

evolucionado en la actualidad y de acuerdo con las -

invc9tigacioncs realizadas en als diferentes prisio

nes o instituciones penitenciarias del Distrito Fed~ 

ral, ya no existe problema alguno a lo que se refie

r,• ~1 tr~tamiento inhum~no del pre~o, ~simis~o, se -

está evitando que siga la promiscuidad y la insalu-

bridad. Sin embargo, se considera que aún es neces_! 

rio preocuparse más por la aplicación de hecho del -

sistema Penitenciario, pues falta personal capacita

do, faltan talleres, mejor capacidad educativa y la

boral. 

TKRCERA.- El Consejo Tutelar para Menores Infractores no se le 

considera como Centro Penitenciario, sino que sólo -

funciona como Escuela de Orientaci5n para Menores, -

ya que ayuda a resolver la problemática de la desvi.!_ 

ción de la co~ucta del menor. 

das y sentenciadas contraviniendo lo dispuesto por -

el Articulo lS Constitucional, ya que este artículo 

señala que deben de estar separadas las internas que 

tienen una sentenci~ de aquéllas que sólo están en -
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proceso, cosa que no es así, debido a que en este l.!:!, 

gar conviven unas con otras por no existir separa--

ción al9una. 

El tratamiento aplicado en los Reclusorios no ha si

do del todo indicado por el Sistema Penitenciario M~ 

xicano, por falta de capacitación del personal peni

tenciario, falta de tnlleres en los que podrían em-

p!car a la mayoría de los internos, ya que con eso -

se lograría que una vez que egresaran del penal ten

gan un conocimiento básico de un oficio que puedan -

dencmpeñar, pero la ex.latencia aún de la corrupción, 

tanto del personal de vigilancia como del administr.!_ 

tivo, hacen imposible este tratamiento. 

Con respecto al trabajo penitenciario, nos encontra

mos con grandes dP.ficiencia~, debido a que los enea.!. 

gados de organizar el plan de trabajo, son personas 

que no cuentan con una verdadera capacitación, aún -

más, no se cueuta con talleres auficientes y reales 

que puedan resolver la deficiencia del trabajo peni

tenciario. 

Esto contraviene lo establecido por la Ley de Normas 

Mínimas, que señala que el trabajo se hará teniendo 

en cuenta la vocación, los deseo3, las aptitudes y -

la capacitación laboral de aquéllos que se alguna m~ 

nera quieren desarrollar algún oficio o trabajo. 

SEPTIMA.- Considero que el desarrollo del niño dentro del Cen-

le esti privando de su ''libertad" ya que no existe -

un conocimiento claro del exterior, lo que va a pro

vocar temor y desconfianza de lo que puede existir -
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más allá de las paredes. 

Un defecto gravísimo en la vida del menor, es el per 
mitir el contacto que éste tiene con las demás inter 
nas, por la influencia que éstas puedan tener para -= 
enviciar y en su caso, deformar su conducta y educa
ción que ha recibido en la Estancia Infantil. 

Una vez que la interna ha obtenido su libertad, se -
encuentra con el rechazo social que le impide ambie.!!. 
tarse a su nuevo ritmo de vida, porque se le ha per
dido la confianza lo que provoca que se le niegue un 
trabajo, nsí como una adaptación familiar y social. 
Lo que puede ser un factor dete=minante para que és
ta reincidencia en la comisión de otro delito. 

L5 readaptación social de la ex-interna,ha sido debi 
do al a¡:>oyo y ayuda.que la han brindado, tanto el P.!_ 
tronato como la Asociación que de alguna forma se -
han preocupado por ayudarla, orientarla, proporcio-
n~rlc ~n ~cg~r, asI cvmo conseguirle un trabajo. 

OECIMAPRIMRRA.- Desafortunadamente el Patronato no cuenta con -
~o~ re~ursos suficientes para poder ayudar a todo -
aquel que solicite sus servicios. Es por esta razón 
que aún estando esta persona en libertad no se cum-
ple del todo el tratamiento penitenciario. 

Por lo que se refiere a la ayuda prestada por la Aao 
ciación, ésta por carecer de difuaión y por exi9tr -=
determinados requisitos, es motivo suficiente para -
que la ex-interna no pueda &olciitar SUti servicios. 
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